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SEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Promover el proceso de compra por Subasta Electrónica Inversa 

CEPA SI-04/2025, “Servicio de internet y enlace de datos para 

CEPA” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
CE - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para realizar las compras por Catálogo Electrónico derivado de Convenio 
Marco CEPA CE-01/2025, “Servicio de suscripción anual de diario de mayor cobertura y 
circulación nacional para CEPA”, de conformidad con el Lineamiento No. LIN-2024-013 emitido 
por la DINAC, autorizar el nombramiento de la Administradora de la Orden de Compra, la 
disponibilidad presupuestaria hasta por el monto máximo de US $2,357.25 IVA incluido y la 
actualización a la PAC 2025. 
============================================================= 
TERCERO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Noveno del Acta número 3186, de fecha 13 de enero de 2023, Junta Directiva 

adjudicó la Licitación Abierta CEPA LA-04/2023, “Contratación de agencia de publicidad para la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma”, a la sociedad Akvertising, S.A. de C.V., representada 

legalmente por la señora Jessica Jannet Velasco de López, hasta por el monto de la asignación 

presupuestaria de US $425,000.00 sin incluir IVA y US $480,250.00 incluyendo IVA, para un 

plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio al 31 de diciembre 

de 2023. 

 

El contrato fue suscrito el 24 de enero de 2023 y la orden de inicio se consideró efectiva a partir de 

la misma fecha. 

 

Por medio del Punto Noveno del Acta número 0014, de fecha 17 de noviembre de 2023, Junta 

Directiva autorizó con efectos diferidos a partir del 1 de enero de 2024, la Modificativa No. 1 al 

contrato suscrito con la sociedad Akvertising, S.A. de C.V. derivado de la Licitación Abierta CEPA 

LA-04/2023, “Contratación de agencia de publicidad para la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma”, en el sentido de prorrogar el plazo contractual del 1 de enero al 8 de diciembre de 

2024, hasta por el monto de la asignación presupuestaria de US $425,000.00 sin incluir IVA y US 

$480,250.00 IVA incluido, manteniendo los mismos términos y condiciones contractuales. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar realizar las compras por Catálogo Electrónico derivado de Convenio Marco CEPA CE-

01/2025, “Servicio de suscripción anual de diario de mayor cobertura y circulación nacional para 

CEPA”, de conformidad con el Lineamiento No. LIN-2024-013 emitido por la DINAC, autorizar el 

nombramiento de la Administradora de la Orden de Compra, la disponibilidad presupuestaria hasta 

por el monto máximo de US $2,357.25 IVA incluido y la actualización a la PAC 2025.  

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

La Ley de Compras Públicas (LCP), en el artículo 72 regula como Procedimiento Especial de 

Contratación el CATÁLOGO ELECTRÓNICO DERIVADO DE CONVENIO MARCO, mediante 

el cual la DINAC suscribirá un convenio marco con los proveedores, para suministrar bienes o 

servicios que son parte del catálogo electrónico. 
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Asimismo, el referido artículo establece que a partir de la vigencia de un convenio marco, quedan 

adheridas al mismo todas las instituciones de la Administración Pública y demás entidades sujetas a 

la LCP, debiendo adquirir por este medio los bienes y servicios de los proveedores acreditados, que 

se encuentren incluidos dentro de los catálogos electrónicos vigentes. 

 

Al respecto, el 5 de febrero de 2024, entró en vigencia el Lineamiento LIN-2024-013 “Lineamiento 

para el procedimiento especial de contratación por Catálogo Electrónico derivado de Convenio 

Marco”, mediante el cual la DINAC establece los pasos para la implementación del referido 

procedimiento especial de contratación. 

 

Mediante correo electrónico de fecha 4 de abril de 2024, la DINAC comunicó lo siguiente:  

 

“La Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), en el ejercicio de sus facultades notifica la 

incorporación a partir del 3 de los corrientes del "SERVICIO DE SUSCRIPCIONES" en el 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO de PUBLICACIONES EN DIARIO DE MAYOR COBERTURA Y 

CIRCULACIÓN NACIONAL; asimismo, se les recuerda que están adheridas todas las instituciones 

de la Administración Pública y demás entidades sujetas a la Ley de Compras Públicas a la compra 

de los servicios incluidos en el mismo". 

 

Por lo tanto, en atención a lo establecido por el Art. 72 inciso 7° de la LCP, todas las instituciones 

de la Administración Pública y demás entidades sujetas a la aplicación de la Ley de Compras 

Públicas (en adelante instituciones), quedan adheridas a la adquisición de los bienes incluidos 

dentro del referido catálogo electrónico (…)” 

 

La Unidad de Comunicaciones de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, se encarga de 

mantener y elevar la imagen institucional de las empresas que están bajo su cargo, como es el 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, Aeropuerto 

Internacional de Ilopango y Oficina Central, así como de garantizar la difusión adecuada de las 

acciones, proyectos y resultados que se implementan en estos importantes puntos de conexión hacia 

toda la población salvadoreña. Esta unidad juega un papel clave en la gestión de la comunicación 

interna y externa de CEPA, desarrollando estrategias que fortalecen la reputación de la institución, 

posicionándola como un referente en la calidad y seguridad de los servicios que se le brindan a los 

usuarios y pasajeros. 

 

En ese sentido, con el fin de que los clientes, usuarios, pasajeros, personal de las empresas de CEPA 

se mantengan bien informados de las noticias destacadas del ámbito salvadoreño y exterior, es 

fundamental brindarles una fuente periodística confiable y actualizada, para lo cual es necesario 

adquirir la suscripción anual de un diario de mayor cobertura y circulación nacional, que incluya al 

menos 30 ejemplares, a entregarse de lunes a domingo, a partir del mes de enero al 31 de diciembre 

de 2025.  

 

La distribución entre las empresas de CEPA, es la siguiente: 
 

 Oficina Central: 20 ejemplares. 

 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez: 7 

ejemplares.  

 Aeropuerto Internacional de Ilopango: 3 ejemplares.  
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Esta inversión contribuirá a mantener informado tanto a los usuarios y pasajeros que visitan las 

empresas como al personal de la autónoma, de situaciones relevantes y a mantenerse al día con los 

temas relacionados a los aeropuertos y puertos, asegurando una gestión proactiva y eficaz.  

 

Con base en lo anterior, es necesario adquirir el servicio de suscripción anual de un diario de mayor 

cobertura y circulación nacional mediante el Catálogo Electrónico derivado de convenio marco 

vigente, en ese sentido, la Jefa de la Unidad de Comunicaciones, mediante memorando UC-

02/2025, y requisición de compra N° 38/2025 por un monto de US $2,086.06 sin incluir IVA y US 

$2,357.25 IVA incluido, solicitó gestionar la autorización para realizar las compras por Catálogo 

Electrónico derivado de Convenios Marcos denominado “Publicaciones”, la cual se realizará de 

conformidad al artículo 72 de la LCP. 

 

La UCP verificó que la requisición de compra para este proceso, cuenta con la certificación 

presupuestaria de la UFI, en cumplimiento al artículo 9 de la LCP. 

 

Actualización de la Planificación Anual de Compras (PAC) 2025 

 

El proceso no fue incluido en la PAC, sin embargo, se solicita actualización según lo siguiente:  

 
ACTUALIZACIÓN DE LA PAC 2025 

Empresas de CEPA Oficina Central 

Unidad Solicitante Unidad de Comunicaciones 

Correlativo PAC, según SADFI N/A 

 Estado inicial Actualización/Incorporación 

Nueva modalidad de contratación N/A Catálogo Electrónico  

Nuevo nombre del proceso N/A 
“Servicio de suscripción anual de diario de mayor 

cobertura y circulación nacional para CEPA” 

Plazo de contratación 

(Desde la promoción hasta la 

contratación) 

N/A Enero– febrero 

Presupuesto US$ con o sin 

impuestos 

(aumento o disminución) 

N/A US $2,086.06 sin incluir IVA  

Referencia del proceso N/A CEPA CE-01/2025 

 

Justificación de la Unidad Solicitante: La unidad solicitante no incluyó el proceso de compra 

dentro de la planificación anual de compras; sin embargo, cuenta con la asignación presupuestaria 

para efectuar la compra. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 9, 18, 19, 20, 23, 38, y 72 de la Ley de Compras 

Públicas (LCP), Lineamiento LIN-2024-013 “Lineamiento para el procedimiento especial de 

contratación por catálogo electrónico derivado de convenio marco”, emitido por la DINAC de 

fecha 5 de febrero de 2024, Manual de catálogo electrónico derivado de convenio marco 

(Publicaciones). 
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V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Jefa de la Unidad de Comunicaciones recomienda a Junta Directiva autorizar 

realizar las compras por Catálogo Electrónico derivado de Convenio Marco CEPA CE-01/2025, 

“Servicio de suscripción anual de diario de mayor cobertura y circulación nacional para CEPA”, de 

conformidad con el Lineamiento No. LIN-2024-013 emitido por la DINAC, autorizar el 

nombramiento de la Administradora de la Orden de Compra, la disponibilidad presupuestaria hasta 

por el monto máximo de US $2,357.25 IVA incluido y la actualización a la PAC 2025. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar realizar las compras por Catálogo Electrónico derivado de Convenio Marco CEPA 

CE-01/2025, “Servicio de suscripción anual de diario de mayor cobertura y circulación 

nacional para CEPA”, de conformidad con el Lineamiento No. LIN-2024-013 “Lineamiento 

para el procedimiento especial de contratación por catálogo electrónico derivado de convenio 

marco”. 

 

2º Autorizar la asignación presupuestaria estimada para realizar las compras del servicio 

comprendido en el Catálogo Electrónico, derivado de Convenio Marco denominado 

“Publicaciones”, hasta por el monto máximo de US $2,086.06 sin incluir IVA y un monto de 

US $2,357.25 IVA incluido. 

 

3º Autorizar a la Unidad Solicitante efectuar las transferencias o ajustes presupuestarios 

correspondientes (en caso que aplique) a efecto de homologar las unidades de medida y 

precios de los artículos ofertados por medio de catálogo electrónico en el sitio web de 

COMPRASAL y elaborar las requisiciones de compra correspondientes (en caso que 

aplique). 

 

4º Nombrar como Administradora de la Orden de Compra, a la licenciada Claudia Vanessa 

Campos Rivera, Jefa de la Unidad de Comunicaciones. 

 

5º Autorizar al Gerente General, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para 

firmar la Orden de Compra respectiva. 

 

6º Autorizar a la UCP, para notificar la Órdenes de Compra que se emitan relacionadas al 

presente proceso. 

 

7º Autorizar la actualización de la PAC 2025, para el presente proceso. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
SI - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar el informe de evaluación (Etapa II) y adjudicación conforme a los resultados 
obtenidos en el sitio web de COMPRASAL de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-01/2025, 
“Suministro de agua envasada en garrafas de 5 galones para CEPA”, a la sociedad Inversiones 
Vida, S.A. de C.V., hasta por un monto total de US $39,033.00 IVA incluido, para un plazo 
contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre 
de 2025; y declarar desiertos los lotes Nos. 3 Puerto de Acajutla y 4 Puerto de La Unión, por no 
haber recibido puja, y el nombramiento de los Administradores de Contrato. 
============================================================= 
CUARTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Octavo del Acta número 0075, de fecha 13 de diciembre de 2024, Junta 

Directiva autorizó los resultados de la evaluación técnica (Etapa I) de la Subasta Electrónica Inversa 

CEPA SI-01/2025, “Suministro de agua envasada en garrafas de 5 galones para CEPA”, y realizar 

la subasta o puja electrónica a través del sitio web de COMPRASAL (Etapa II), de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

No. Sociedad 
Resultado de Evaluación 

Técnica (Etapa I) 

Participación en Subasta 

Electrónica Inversa (Etapa II) 

1 Inversiones Vida, S.A. de C.V. Cumple Habilitado 

 

Asimismo, autorizó realizar la subasta o puja electrónica a través del sitio web de COMPRASAL 

(Etapa II) a más tardar el 20 de diciembre de 2024, con el ofertante habilitado que cumplió con la 

etapa de la evaluación técnica, según lo indicado en el Documento de Solicitud de Oferta. 
 

El 17 de diciembre de 2024, fue notificado el resultado de la evaluación técnica a la única sociedad 

participante, así mismo, fue informada de la fecha y hora de la realización de la Subasta. 
 

II. OBJETIVO 
 

Autorizar el informe de evaluación (Etapa II) y adjudicación conforme a los resultados obtenidos en 

el sitio web de COMPRASAL de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-01/2025, “Suministro de 

agua envasada en garrafas de 5 galones para CEPA”, a la sociedad Inversiones Vida, S.A. de C.V., 

hasta por un monto total de US $39,033.00 IVA incluido, para un plazo contractual contado a partir 

de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2025; y declarar desiertos 

los lotes Nos. 3 Puerto de Acajutla y 4 Puerto de La Unión, por no haber recibido puja, y el 

nombramiento de los Administradores de Contrato.  
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

En el apartado “Proceso de Puja o Subasta del literal D. Desarrollo y resultado de la Subasta 

Inversa” de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta, se estableció lo siguiente:  

 

1. La modalidad de este proceso se realizaría por el método de Subasta Inversa por precios 

unitarios. 
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2. La duración mínima de la subasta será de 5 minutos y máxima de 10 minutos. 

3. La duración para declarar desierta la subasta será de 3 a 8 minutos. 

4. El tiempo máximo de espera entre pujas será de 3 a 5 minutos. 

5. Las ofertas o propuestas mínimas permitidas entre los saltos, lances o pujas serán de la siguiente 

manera: 

 

Lote  
Descripción 

del bien  

Unidad de 

Medida  

Cantidad 

Requerida 

Precio Base US $ 

IVA incluido 

Lance de mejora 

de oferta US $ 

1 Oficina Central 

AGUA 

PURIFICADA 
GARRAFA 

6,720 

2.50 0.25 
2 

AIES SOARG y 

AILO 
10628 

3 Puerto de Acajutla 13500 

4 Puerto de La Unión 750 

 

Por consiguiente, la Subasta Electrónica Inversa se llevó a cabo mediante el sitio Web de 

COMPRASAL, el 20 de diciembre de 2024 a partir de las 10:01 a.m., donde la sociedad hizo 

efectiva su participación, obteniendo el siguiente resultado, de acuerdo al historial de 

COMPRASAL: 

 

Lote 
Empresa 

CEPA 

Unidad de 

medida 

Cantidad de 

garrafas 

Precio 

referencial 

unitario US $ 

IVA incluido  

Precio 

referencial 

Sub total US $ 

IVA incluido  

Registro e historial de 

COMPRASAL 

US $ IVA incluido  

Validez  

1 

Oficina 

Central y EX 

FENADESAL  

Garrafas 6,720 2.50 13,800.00 

Nombre: Inversiones Vida, 
S.A. de C.V. 

Monto ganador p/u: 2.25 

Cantidad de unidades 
ganadas: 6720 

Monto: US $15,120.00 

Fecha y hora registro puja: 

10:02:32  

Oferta válida 
y aceptada 

2 
AIES 
SOARG y 

AILO 

Garrafas 10,628 2.50 21,995.00 

Nombre: Inversiones Vida, 

S.A. de C.V. 
Monto ganador p/u: 2.25 

Cantidad de unidades 

ganadas: 10628 
Monto: US $23,913.00 

Fecha y hora registro puja: 

10:08:16  

Oferta válida 

y aceptada 

3 
Puerto de 
Acajutla 

Garrafas 13,500 2.50 33,750.00 Sin Registro de puja  Desierto 

4 
Puerto de La 

Unión 
Garrafas 750 2.50 1,875.00 Sin Registro de puja  Desierto 

 

El apartado “Proceso de Puja o Subasta del literal D. Desarrollo y resultado de la Subasta Inversa” 

de la Sección III del DSO, establece lo siguiente: 

 

“(…) La Subasta Inversa será realizada aun sí se hubiera registrado una sola Propuesta en el 

sistema COMPRASAL, por lo que el proponente deberá realizar al menos un salto, lance o puja, 

para que pueda continuar con el proceso de contratación. Culminado el plazo para la Subasta 

Inversa, el sistema generará el reporte electrónico de precios, sin perjuicio de que el proponente 

haya o no realizado algún lance (en este último caso se realizará la declaratoria de desierto), este 

reporte deberá ser validado por el PEO o Evaluadores Técnicos nombrados en el proceso de 

contra Subasta Inversa respectivo.  
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Finalmente, se emitirá el Informe de Recomendación del Resultado del Proceso de Contratación, 

en el que se hará alusión al resultado de la evaluación técnica y se detallará el desarrollo y 

resultado de la Subasta Inversa, detallando la oferta (salto, lance o puja) más baja recibida, 

finalizando con la recomendación de adjudicación o declaratoria de desierto. El informe de 

recomendación del resultado pasará a aprobación de la Máxima Autoridad de la institución 

contratante. 

 

En ese sentido, con base en los resultados obtenidos en la puja electrónica a través del sitio web de 

COMPRASAL, el Evaluador Técnico mediante memorando DA-002/2025, validó los resultados 

obtenidos y solicitó a la UCP gestionar ante Junta Directiva, la aprobación del informe de 

evaluación y adjudicación de la Subasta a la sociedad Inversiones Vida, S.A. de C.V., por un monto 

total de US $39,033.00 IVA incluido, para un plazo contractual contado a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2025; y declarar desiertos los Lotes 

Nos. 3 Puerto de Acajutla y Lote 4 Puerto de La Unión por no haber recibido puja. 

 

Finalmente, la UCP comprobó que el ofertante a quien se recomienda adjudicarle el proceso, no 

forma parte del listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la 

Administración Pública, publicados en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) y de la 

Dirección de Obras Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la LCP. 

 

Resumen de la evaluación económica (Etapa II): 

 

A continuación, se presenta el detalle de los montos presupuestados, adjudicados y declarados 

desiertos: 

 

Lote Empresa CEPA 
Cantidad de 

garrafas 

Presupuesto 

 US $ 

Monto 

adjudicado 

 US $ 

Ahorro 

 US $ 

Monto 

declarado 

desierto US $ 

1 

Oficina Central 

y EX 

FENADESAL  

6,720 16,800.00 15,120.00 1,680.00 N/A 

2 
AIES SOARG y 

AILO 
10,628 26,570.00 23,913.00 2,657.00 N/A 

3 
Puerto de 

Acajutla 
13,500 33,750.00 N/A N/A 33,750.00 

4 
Puerto de La 

Unión 
750 1,875.00 N/A N/A 1,875.00 

Totales IVA incluido US $ 78,995.00 39,033.00 4,337.00 35,625.00 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 19, 20, 23, 38, 73, 87 y 89 de la Ley de Compras Públicas (LCP), Lineamiento LIN-

2024-016 “Lineamiento para el procedimiento especial de Subasta Inversa”, emitido por la DINAC 

el 17 de abril de 2024. 
 

V. RECOMENDACIÓN 
 

Por lo anterior, el Evaluador Técnico recomienda a Junta Directiva, autorizar el informe de 

evaluación (Etapa II) y adjudicación conforme a los resultados obtenidos en el sitio web de 

COMPRASAL de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-01/2025, “Suministro de agua envasada 
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en garrafas de 5 galones para CEPA”, a la sociedad Inversiones Vida, S.A. de C.V., hasta por un 

monto total de US $39,033.00 IVA incluido, para un plazo contractual contado a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2025; y declarar desiertos los lotes 

Nos. 3 Puerto de Acajutla y 4 Puerto de La Unión, por no haber recibido puja y el nombramiento de 

los administradores de Contrato.  

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones, las normas citadas en el apartado IV, y el Informe del Evaluador Técnico, 

ACUERDA: 

 

1º Autorizar el informe de evaluación (Etapa II) y adjudicación conforme a los resultados 

obtenidos en el sitio web de COMPRASAL, de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-

01/2025, “Suministro de agua envasada en garrafas de 5 galones para CEPA”, a la sociedad 

Inversiones Vida, S.A. de C.V., para un plazo contractual contado a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Lote Empresa CEPA 
Cantidad de 

garrafas 

Monto total IVA incluido 

US $ 

1 
Oficina Central y EX 

FENADESAL 
6,720 15,120.00  

2 AIES SOARG y AILO 10,628 23,913.00  

Total  39,033.00 

 

2º Declarar desiertos los lotes Nos. 3 Puerto de Acajutla y Lote 4 Puerto de La Unión, por no 

haber recibido puja. 

 

3º Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 

 
Empresa Nombre Cargo Institucional 

Oficina Central  
Carlos Adolfo Rousseau 

Galicia 

Técnico I del Departamento 

Administrativo 

AIES SOARG 
Manuel Isidro Romero 

Romero 

Encargado del Almacén de Materiales 

 

4º Autorizar al Presidente como Representante Legal o al Gerente General, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo, para firmar el contrato correspondiente.  

 

5º Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar las notificaciones correspondientes. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
LA - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-30/2024, “Mejoramiento de 
la Infraestructura Eléctrica del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero 
y Galdámez”, a la sociedad SIEMENS, S.A., por un monto de US $7,434,100.50 IVA incluido, para 
un plazo contractual de mil ciento diez días calendario, contado a partir de la fecha establecida 
como Orden de Inicio. 
============================================================= 
QUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Segundo del Acta número 0064, de fecha 28 de octubre de 2024, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-30/2024, “Mejoramiento de la Infraestructura 

Eléctrica del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 

aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, nombró el Panel de Evaluación de Ofertas y la 

modificación a la PAC 2024. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 31 de octubre de 2024, 

mediante un periódico de circulación nacional, en los sitios web de COMPRASAL y CEPA, y el 

plazo para la entrega del Documento de Solicitud de Oferta, fue del 31 de octubre al 9 de diciembre 

de 2024. 

 

La asignación presupuestaria para este proceso es de US $6,700,000.00 sin incluir IVA y US 

$7,571,000.00 IVA incluido. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas fue el 10 de diciembre de 2024, recibiéndose las ofertas 

siguientes: 

 

Ofertante 
Monto ofertado US $ 

sin incluir IVA 

Monto ofertado US $ 

IVA incluido 

Compañía General de Equipos, S.A. de C.V. 6,239,200.00 7,050,296.00 

SIEMENS, S.A. de C.V. 6,578,850.00 7,434,100.50 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-30/2024, “Mejoramiento de la Infraestructura Eléctrica 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la 

sociedad SIEMENS, S.A., por un monto de US $7,434,100.50 IVA incluido, para un plazo 

contractual de mil ciento diez días calendario, contado a partir de la fecha establecida como Orden 

de Inicio. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

El Panel de Evaluación de Ofertas (PEO), conocedor de los deberes impuestos por la Ley de 

Compras Públicas (LCP) para el desarrollo de esta función, procedió a evaluar las ofertas de 

conformidad con todo lo establecido en el Documento de Solicitud de Oferta (DSO); y de acuerdo 

al numeral 1.3 del literal C., del DSO; la evaluación se efectuó en forma simultánea de los 

siguientes ofertantes: 
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1. Compañía General de Equipos, S.A. de C.V. 

2. SIEMENS, S.A. de C.V. 

 

Se verificó que los ofertantes están debidamente inscritos en el RUPES y no forman parte del 

listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la Administración Pública, 

publicados en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) y de la Dirección de Obras 

Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la LCP. 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Conforme al numeral 2.3 del literal C., Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación, de la 

Sección III del DSO, el PEO procedió a la evaluación de la documentación técnica, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

Ofertante 

Formulario F4. 

Experiencia del 

ofertante 

Formulario F4. 

Experiencia del Ofertante 

con CEPA (si aplica) 

Formulario F5. Carta 

Compromiso 

Compañía General de Equipos, S.A. 

de C.V. 

No cumple, según folio 

64 (*) 
No aplica Cumple, según folio 66 

SIEMENS, S.A. de C.V. No aplica Cumple, según folio 65 Cumple, según folio 67 

 

(*) La sociedad Compañía General de Equipos, S.A. de C.V., presenta el formulario F4 

“Experiencia de Ofertante”, por un monto de contrato de US $1,142,430.00, y de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 6.3, literal a) del DSO, se establece que la experiencia del ofertante 

deberá comprobarse mediante la presentación de uno o más documentos de referencia emitidos por 

clientes, los cuales deben confirmar que el ofertante ha ejecutado servicios de suministro, 

instalación, integración a sistema SCADA y puesta en operación de plantas eléctricas de 

emergencia de 2,500 kW o más. Asimismo, dichos documentos deben demostrar que los contratos 

relacionados alcanzaron montos no inferiores a US $2,500,000.00 y que fueron ejecutados dentro 

del período comprendido desde el año 2010 hasta la fecha límite para la presentación de ofertas. En 

este contexto, la sociedad Compañía General de Equipos, S.A. de C.V., presentó el formulario F4 

“Experiencia del Ofertante” como respaldo de su experiencia, incluyendo un documento de 

referencia relativo a un contrato cuyo monto asciende a US $1,142,430.00. Sin embargo, dicho 

monto resulta ser inferior al mínimo requerido por el numeral antes citado del DSO, incumpliendo 

así con el requisito establecido. Por tanto, la documentación presentada no es suficiente para 

acreditar la experiencia solicitada en los términos definidos en el DSO, afectando la admisibilidad 

de la oferta presentada por la referida sociedad. 

 

Se aclara que no se requirió subsanación debido a que no existe error u omisión en la 

documentación presentada, esto es conforme al numeral 3 y literal A) del Anexo 1 del DSO que 

establece: “La subsanación será sobre documento presentado en la oferta o sobre documento 

omitido, y se entenderá como: Documentación legal, financiera o técnica: reparar, corregir, 

enmendar o resolver cualquier tipo de error, u omisión, ya sea en parte del documento (o muestra) 

presentado o la omisión del documento completo (o muestra).. (…)”. 

 

En ese sentido, el PEO concluye que el ofertante Compañía General de Equipos, S.A. de C.V., no 

cumplió con la comprobación de la experiencia técnica requerida en la etapa de evaluación referida, 

en razón de que el monto presentado en el documento de referencia según el formulario F4., es 

menor al exigido, por lo que se descalifica del proceso de evaluación de ofertas. 
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Por lo anterior, solamente el ofertante SIEMENS, S.A., se consideró elegible para continuar con el 

proceso de evaluación de oferta. 

 

EVALUACIÓN LEGAL 

Conforme a lo requerido en el numeral 2.1 del literal C., de la Sección III del Documento de 

Solicitud de Oferta (DSO), se procedió a evaluar la documentación legal, obteniendo el resultado 

siguiente: 

 

Ofertante 
F1. Identificación del 

Ofertante 

F2. Declaración 

Jurada Beneficiario 

Final 

F3. Declaración 

Jurada 
Documentación Legal 

SIEMENS, 

S.A.  

Cumple, según folios 5 

y 6 

Cumple, según folio 

8 y 9 

Cumple, según folio 

11 

Cumple, según folios del 12 

al 61 

 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2 del literal C., de la Sección III del DSO, se procedió a 

la evaluación de la documentación financiera, determinándose que es conforme a lo requerido, por 

lo tanto, se procedió a la evaluación de los ratios financieros, obteniendo el siguiente resultado: 

 
Índice Fórmula SIEMENS, S.A. 

Índice de solvencia 

Activo circulante US $18,975,384.00 

Pasivo circulante US $12,955,344.00 

Resultado 1.46 

Puntaje mínimo 0.90 

Evaluación Cumple 

Capital de trabajo 

Activo circulante US $18,975,384.00 

Pasivo circulante US $12,955,344.00 

Resultado US $6,020,040.00 

Oferta económica US $6,449,850.00 

% De ct/oferta económica 93.34% 

Mínimo para pasar 5.00% 

Evaluación Cumple 

Índice de 

endeudamiento 

general 

Pasivos totales US $13,212,113.00 

Activos totales US $20,174,785.00 

Resultado 65.49% 

Puntaje máximo 80.00% 

Evaluación Cumple 

Evaluación General Cumple 
 

Por tanto, el ofertante SIEMENS, S.A., cumplió con la etapa de evaluación financiera y se 

consideró elegible para continuar en la evaluación. 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

Conforme el literal C., numeral 2.4 Evaluación Económica de la Sección III del DSO, se verificó 

que el ofertante cumple con la presentación del formulario F5. “Carta Oferta Económica”, de 

acuerdo a lo siguiente: 
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Requerimiento SIEMENS, S.A. 

Carta Oferta Económica, según formulario F5. Cumple, folios 122 y 123 

 

A continuación, se presenta el detalle de la oferta económica: 
 

Requerimiento SIEMENS, S.A.  

No Descripción Cantidad Unidad 
Costo directo 

US $ 

Sub total en 

US $ 

Costo de 

partida en 

US $ 

1 OBRA CIVILES          219,741.00 

1.1 
Obras civiles de adecuación para la instalación de 

Generador No. 2 
1 unidad 53,749.00 53,749.00   

1.2 
Obras civiles de adecuación para la instalación de 

Generador No. 4 y G5 
1 SG 109,080.00 109,080.00   

1.3 
Adecuación de Canaleta entre G1 y G2 y canaleta 

de nuevas celdas 
1 SG 41,103.00 41,103.00   

1.4 
Obras civiles para la adecuación para nuevo 

sistema de combustible de Generadores 
1 SG 15,809.00 15,809.00   

2 GENERADOR         6,230,109.00 

2.1 
Suministro e Instalación de Generador de 2.5 

MW 
3 unidad 1,624,182.00 4,872,546.00   

2.2 Desmontaje de Generadores 3 unidad 11,066.00 33,198.00   

2.3 

Suministro e instalación de Celdas de 

transferencia automática entre Generadores y Bus 

de distribución   

3 unidad 81,327.00 243,981.00   

2.4 

Suministro e instalación de panel de 

sincronización y control manual para cuatro 

generadores y cuatro fuentes de energía 

1 unidad 274,642.00 274,642.00   

2.5 

Suministro e instalación de Cable de potencia 

entre celda de protección y bus barra de 

Generador   

90 m 572 51,480.00   

2.6 

Suministro e instalación de Cable de potencia 

entre celda de protección de Generadores y celda 

de conexión bus barra de Subestación. 

205 m 565 115,825.00   

2.7 

Desmontaje, suministro, instalación, adecuación e 

integración al sistema de transferencia del ramal 

del R13  

1 SG 74,419.00 74,419.00   

2.8 Suministro e instalación de red de combustible 1 unidad 18,970.00 18,970.00   

2.9 
Suministro e instalación de panel de control de 

red de combustible 
1 unidad 28,174.00 28,174.00   

2.10 

Suministro, instalación, integración al SCADA y 

puesta en operación de sistema de inyección de 

aire. 

1 unidad 107,191.00 107,191.00   

2.11 
Desmontaje de transferencia y adecuación de los 

sistemas de control existente 
1 SG 50,202.00 50,202.00   

2.12 
Suministro e instalación de cable de control 

multipolar 
1 SG 71,279.00 71,279.00   

2.13 Desmontaje de cables de potencia 1 SG 9,781.00 9,781.00   

2.14 Banco de Baterías  3 unidad 50,029.00 150,087.00   

2.15 Relés discriminadores para generadores periférico 2 unidad 9,359.00 18,718.00   

2.16  Control de Banco de Capacitores 1 SG 81,951.00 81,951.00   

2.17 Capacitación  1 unidad 11,066.00 11,066.00   

2.18 Planos como Construido 1 SG 16,599.00 16,599.00   

Costo directo del proyecto US $ 6,449,850.00 

Costos indirectos US $ 129,000.00 

Valor total de oferta sin IVA US $ 6,578,850.00 

IVA (13%) 855,250.50 

Total, IVA incluido US $ 7,434,100.50 
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Se concluye que la oferta económica de la sociedad SIEMENS, S.A., no presenta errores 

aritméticos, procediéndose a la evaluación conforme al presupuesto de CEPA, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 
Requerimiento según CEPA SIEMENS, S.A. 

Descripción 
Monto US $ sin 

incluir IVA 

Precio unitario 

US $ sin incluir 

IVA  

Diferencia 

US $ % 

 Mejoramiento de la Infraestructura Eléctrica del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez 

6,700,000.00 6,578,850.00 121,150.00 -2% 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 del Anexo 1 del DSO, el PEO 

recomienda adjudicar la licitación a la sociedad SIEMENS, S.A., por un monto total de US 

$6,578,850.00 sin incluir IVA y US $7,434,100.50 IVA incluido, por haber cumplido con todos los 

requisitos técnicos, legales, financieros y económicos; y de acuerdo al análisis de razonabilidad de 

precios por presupuesto planificado, se pagará un precio razonable. 

 

El resumen de la evaluación económica, es el siguiente: 

Montos Total presupuesto Monto adjudicado Ahorro 

Monto sin incluir IVA US $ 6,700,000.00 6,578,850.00 121,150.00 

IVA US $ 871,000.00 855,250.50 15,749.50 

Monto IVA incluido US $ 7,571,000.00 7,434,100.50 136,899.50 

 

Finalmente, el PEO comprobó que el ofertante a quien se recomienda adjudicarle el proceso, no 

forma parte del listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la 

Administración Pública, según publicación en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) 

y de la Dirección de Obras Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la 

LCP. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 19, 21, 22, 96, 99, 100, 101, 108, 116, 119 y 177 de la Ley de Compras Públicas; 

artículo 9.1 y la Sección C, anexo 9.1.2 (b) (i), del capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio DR-

CAFTA y el artículo 211 del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea;  

Artículos 27 y 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

Lineamiento No 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de razonabilidad de precio, en 

procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultorías”, emitido por la DINAC el 11 de 

marzo de 2023. 

Numerales 1.3, 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del literal C. y numeral 11 del literal D., de la Sección III y 

numeral 5 del Anexo 1 del Documento de Solicitud de Oferta. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) recomienda a Junta Directiva, adjudicar la 

Licitación Abierta CEPA LA-30/2024, “Mejoramiento de la Infraestructura Eléctrica del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la sociedad 
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SIEMENS, S.A., por un monto total de US $7,434,100.50 IVA incluido, para un plazo de entrega 

de mil veinte días calendario y un plazo contractual de mil ciento diez días calendario, contado a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, y el Informe del Panel de Evaluación 

de Ofertas, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-30/2024, “Mejoramiento de la Infraestructura 

Eléctrica del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez”, a la sociedad SIEMENS, S.A., por un monto total de US $6,578,850.00 sin 

incluir IVA y US $7,434,100.50 IVA incluido, para un plazo de entrega de mil veinte días 

calendario y un plazo contractual de mil ciento diez días calendario, contado a partir de la 

fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Ronald Iván Fernández García, 

Supervisor Eléctrico del Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez. 

 

3° Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar las notificaciones correspondientes. 

 

4° Autorizar al Presidente, en su calidad de Representante Legal para firmar el contrato y en su 

defecto al Gerente General, en su calidad de Apoderado General Administrativo. 

 

5° En cumplimiento al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se informa 

que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de revisión establecido en el 

Art. 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP). El referido recurso deberá ser dirigido a Junta 

Directiva y presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación respectiva (Art.116 LCP); 

si transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la 

cual se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al Art. 177 de la LCP, la máxima 

autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, podrá interponer multas, 

cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o abuso de sus derechos 

procedimentales. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
LA - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-31/2024, 
“Modernización del Centro de Operaciones de Seguridad para Oficina Central y el Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, de la siguiente manera: a 
las sociedades PBS, S.A. de C.V., por US $26,877.05, INFOTECH, S.A. de C.V. por US 
$11,752.00, ALTESA, S.A. de C.V., por US $63,971.28, y TECNASA, S.A. de C.V., por US 
$7,966.95, todos los montos IVA incluido, para un plazo contractual de ciento quince días 
calendario, contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; y declarar desierto el ítem 
No. 1 Computadoras Desktop Workstation, debido a que las ofertas presentadas no cumplieron 
técnicamente. 
============================================================= 
SEXTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Tercero del Acta número 0064, de fecha 28 de octubre de 2024, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-31/2024, “Modernización del Centro de 

Operaciones de Seguridad para Oficina Central y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, nombró el Panel 

de Evaluación de Ofertas y la modificación a la PAC 2024. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 31 de octubre de 2024, 

mediante un periódico de circulación nacional, en los sitios web de COMPRASAL y CEPA, y el 

plazo para la entrega del Documento de Solicitud de Oferta fue del 31 de octubre al 9 de diciembre 

de 2024. 

 

La asignación presupuestaria para este proceso es de US $251,500.00 sin incluir IVA y US 

$284,195.00 IVA incluido. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas fue el 10 de diciembre de 2024, recibiéndose las ofertas 

siguientes: 
 

No Descripción 

Montos ofertados sin incluir el IVA US $ 

TECNASA ES, 

S.A. de C.V. 

INFOTECH, 

S.A. de C.V. 

PBS, S.A. 

de C.V. 

ALTESA, 

S.A. de C.V.  

1 Computadoras Desktop Workstation 32,088.00 56,464.00 31,664.00 77,840.00 

2 Computadoras Portátiles Workstation 22,860.00 38,755.00 23,785.00 54,180.00 

3 Monitor Curvo  No Ofertó 10,400.00  No Ofertó  9,775.40 

4 Consola (escritorio/estación para trabajo) fija 24/7 1 operador  No Ofertó 66,085.00  No Ofertó  54,497.75 

5 Laptop profesional  No Ofertó  2,636.00 1,328.00 2,114.00 

6 Licencias de Microsoft Office Profesional 7,050.40 9,394.00  No Ofertó  12,994.80 

  Total sin incluir IVA US $ 61,998.40 183,734.00 56,777.00 211,401.95 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-31/2024, “Modernización del Centro de 

Operaciones de Seguridad para Oficina Central y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, de la siguiente manera: a las sociedades PBS, S.A. de C.V.,  
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por US $26,877.05, INFOTECH, S.A. de C.V. por US $11,752.00, ALTESA, S.A. de C.V., por US 

$63,971.28, y TECNASA, S.A. de C.V., por US $7,966.95, todos los montos IVA incluido, para un 

plazo contractual de ciento quince días calendario, contado a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio; y declarar desierto el ítem No. 1 Computadoras Desktop Workstation, debido a que 

las ofertas presentadas no cumplieron técnicamente. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

El Panel de Evaluación de Ofertas (PEO), conocedor de los deberes impuestos por la Ley de 

Compras Públicas (LCP), para el desarrollo de esta función, procedió a evaluar las ofertas de 

conformidad con todo lo establecido en el Documento de Solicitud de Oferta (DSO); y de acuerdo 

al numeral 1.3 del literal C., del DSO, la evaluación se efectuó en forma simultánea. 

 

Evaluación de ofertas  

 

Se verificó que los ofertantes están debidamente inscritos en el RUPES y no forman parte del 

listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la Administración Pública, 

publicados en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) y de la Dirección de Obras 

Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la LCP. 

 

Evaluación Legal  

 

El Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) verificó el cumplimiento de lo requerido, según aplica, de 

la documentación legal presentada por las sociedades, conforme a lo solicitado en el numeral 6.1. de 

la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta, requiriendo subsanar lo siguiente: 

 

Ofertante 
N° y fecha de la nota 

externa 
Solicitud de Subsanación 

INFOTECH, 

S.A. de C.V. 

Ref. UCP-2069/2024 de 

fecha 16 de diciembre de 

2024 

- Presentar copia simple de la Tarjeta de Registro de Contribuyente del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA), debido a que la omitió en su oferta.  

 

Se comprobó que la sociedad INFOTECH, S.A. de C.V., presentó la documentación solicitada la 

cual fue evaluada.  

 

El resultado de la evaluación de la documentación legal, se presenta a continuación: 

 

Ofertante 
F1. Identificación 

del Ofertante 

F2. Declaración 

Jurada 

Beneficiario Final 

F4. 

Declaración 

Jurada 

Documentación 

Legal 

TECNASA ES, S.A. de C.V. Cumple Cumple Cumple Cumple 

INFOTECH, S.A. de C.V. Cumple Cumple Cumple 

Cumple, 

documento 

subsanado 

PBS, S.A. de C.V. Cumple Cumple Cumple Cumple 

ALTESA, S.A. de C.V. Cumple Cumple Cumple Cumple  

 

Por lo anterior, las sociedades TECNASA ES, S.A. de C.V., INFOTECH, S.A. de C.V., PBS, S.A. 

de C.V., y ALTESA, S.A. de C.V., cumplieron con los requisitos legales y continuaron siendo 

evaluadas. 
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Evaluación Financiera  

 

Se verificó el cumplimiento de lo requerido, de la documentación financiera presentada por las 

sociedades ofertantes, conforme a lo solicitado en el numeral 6.2. de la Sección III del Documento 

de Solicitud de Oferta. 

 

El resultado de la evaluación de la documentación financiera, se presenta a continuación: 

 
Documentación a evaluar Sociedades Cumple/No Cumple 

Fotocopias simples de los Estados Financieros, preparados 

según NIIF, NIIF-PYMES o Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, esto último en caso de que el 

participante aun no haya adoptado las NIIF-PYMES, del 

Ejercicio Fiscal 2023, ya sea documentación presentada en 

físico o mediante el código QR del CNR. 

TECNASA ES, S.A. de C.V. Cumple 

INFOTECH, S.A. de C.V. Cumple 

PBS, S.A. de C.V. Cumple 

ALTESA, S.A. de C.V. Cumple 

 

Por lo anterior, las sociedades TECNASA ES, S.A. de C.V., INFOTECH, S.A. de C.V., PBS, S.A. 

de C.V., y ALTESA, S.A. de C.V., cumplieron con la documentación financiera requerida, por lo 

que continuaron siendo evaluadas. 

 

Evaluación Técnica 

 

Conforme al literal C. Criterios y Metodología de Evaluación, de la Sección III. Criterio de 

evaluación y adjudicación del Documento de Solicitud de Oferta, se procedió a la verificación de la 

documentación técnica requerida en el numeral 2.3, obteniéndose lo siguiente:  

 

No. Sociedades  
DOCUMENTO A EVALUAR 

Carta Compromiso (Formulario F4.) 

1 TECNASA ES, S.A. de C.V. Cumple, folio 008 

2 INFOTECH, S.A. de C.V. Cumple, folio sin número 

3 PBS, S.A. de C.V. Cumple, folio sin número 

4 ALTESA, S.A. de C.V. Cumple, folio 116 

 

Asimismo, se procedió a la Evaluación de las especificaciones mínimas de cumplimiento 

Obligatorio requeridas y ofertadas por las sociedades TECNASA ES, S.A. de C.V., INFOTECH, 

S.A. de C.V., PBS, S.A. de C.V., y ALTESA, S.A. de C.V., detalladas en el Formulario F5, 

obteniéndose los resultados siguientes: 

 

Ítem 1. COMPUTADORAS DESKTOP WORKSTATION 

 

N°  Especificaciones Técnicas 

TECNASA ES, S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 
PBS, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

1 Procesador: 

1x 13th Generation 

Intel® Core™ i9 o 

superior 

Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 59 reverso 

2 
Velocidad del 

Procesador: 

13950HX vPro® 

Processor (Core™ i9-

13950HX vPro®) o 

superior 

Cumple 11 Cumple N/A 

No Cumple, 

Lo ofertado es 

13900 

N/A Cumple 59 reverso 

3 Memoria RAM: 
2x 16 GB DDR5-5600 

o superior 

No Cumple, 

Lo ofertado es 

DDR5-4800 

11 

No Cumple, 

Lo ofertado es 

DDR5-4800 

N/A 

No Cumple, 

Lo ofertado es 

de 4800 

N/A 

No Cumple, 

Lo ofertado es 

de 4000 

60 reverso 

4 
Unidades de 

Almacenamiento: 

Disco Duro: 1x 1TB o 

superior 
Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 62 reverso 
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N°  Especificaciones Técnicas 

TECNASA ES, S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 
PBS, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

5 
Puertos de 

Comunicaciones: 

2 x USB 4.0 Type C 

(USB4.0) 

No Cumple, 

1. La velocidad 

de transferencia 

de archivo es 

inferior a lo 

solicitado 

Lo ofertado es 

3.1 

 

2. Se requiere 2 

puertos USB 

 

Solamente 

oferta uno 

11 

No Cumple, 

 

Con la 

velocidad de 

transferencia de 

archivos. 

Lo ofertado de 

3.2. 

N/A 

No Cumple, 

Solamente un 

puerto USB 

cumple con la 

Velocidad 

requerida. 

N/A 

No se encontró 

en la hoja 

técnica, sin 

embargo, no se 

solicitó 

subsanar, ya 

que, no cumple 

con la 

especificación 

del numeral 3 

61 

6 Tarjeta de Red: 
Ethernet 100/1000 

MBPS RJ-45 
Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 61 

7 Tarjeta de Vídeo: 24 GB  Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 64 reverso 

8 Tarjeta de Sonido: Podrá ser integrada. Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 62 

9 Fuente de poder: 
Fuente de poder 

acorde al chasis 
Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 64 

10 Teclado: 

USB, compatible con 

Windows 11, 

distribución del 

teclado debe ser 

latinoamericana (en 

español) 

Cumple 11 Cumple N/A 

No se 

comprobó esta 

característica, 

sin embargo, no 

se requirió 

subsanar, ya 

que, no cumple 

con las 

especificaciones 

de los 

numerales 2, 3 

y 5. 

N/A Cumple 84 reverso 

11 Mouse: 

USB, compatible con 

Windows 11, Óptico y 

con Scroll. 

Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 84 reverso 

12 Software: 

Windows 11 

Profesional en español 

de 64 bits, con la 

actualización más 

reciente, o versión 

superior si estuviese 

disponible. 

Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 60 

13 Garantía Mínima: 

Tres años, en mano de 

obra y cambio de 

partes. 

Cumple 11 Cumple N/A Cumple N/A Cumple  N/A 

 

Ítem 2. COMPUTADORAS PORTÁTILES WORKSTATION  

 

N°. Especificaciones Técnicas 

TECNASA ES, S.A. 

de C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 
PBS, S.A. de C.V. 

ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento 
No. 

folio 
Cumplimiento 

No. 

folio 
Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

1 Procesador: 

1x 13th 

Generation 

Intel® Core™ 

i9 o superior 

Cumple 14 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 37 

2 
Velocidad del 

Procesador: 

13950HX 

vPro® 

Processor 

(Core™ i9-

13950HX 

vPro®) o 

superior 

Cumple 14 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 37 

3 Memoria RAM: 

2x 16 GB 

DDR5-5600 o 

superior 

Cumple 14 

No Cumple, la 

velocidad 

ofertada es 

4800. 

N/A Cumple N/A Cumple 
37 

reverso 

4 
Unidades de 

Almacenamiento: 

Disco Duro: 1x 

1TB o superior 
Cumple 14 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 47 



Acta 0078   10 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto VI    6d 

 

N°. Especificaciones Técnicas 

TECNASA ES, S.A. 

de C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 
PBS, S.A. de C.V. 

ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento 
No. 

folio 
Cumplimiento 

No. 

folio 
Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

5 
Puertos de 

Comunicaciones: 

2 x USB 4.0 

Type C 

(USB4.0) 

No Cumple, la 

velocidad 

ofertada es 3.2 

14 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 38 

6 Red: 

Ethernet 

10/100/1000 

MBPS RJ-45 

Cumple 14 Cumple N/A Cumple N/A 

No Cumple, en 

hoja técnica 

presentada no 

indica la 

especificación 

de la Red, 

 

El modelo 

ofertado no 

soporta puertos 

de Red, según 

lo verificado en 

el sitio web 

https://www.del

l.com/support/k

bdoc/es-

es/000223116/g

u%C3%ADa-

del-sistema-de-

la-

estaci%C3%B3

n-de-trabajo-

m%C3%B3vil-

dell-precision-

5690 

N/A 

7 Vídeo: 16GB Cumple 14 Cumple N/A Cumple N/A Cumple 
40 

reverso 

8 Teclado y Mouse: 

Teclado de 

distribución 

latino-

americana 

(español) y 

Mouse Touch, 

deberá incluir 

mouse óptico 

inalámbrico 

recargable con 

3 meses como 

mínimo de 

batería incluir 

el cable de 

carga USB tipo 

C con 

conectividad 

Inalámbrica 

2.4Ghz o 

Bluetooth 5.04  

Cumple 14 

No Cumple, El 

teclado de 

distribución 

ofertado es en 

versión inglés, 

de acuerdo a 

imagen en hoja 

técnica. 

N/A Cumple N/A Cumple, 
49 

reverso 

9 Maletín: 

Case Carring 

(maletín o 

backpack) 

original de la 

marca de la 

computadora 

 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 

49 

reverso 

10 Batería: 

Batería de 3 

celdas o 

superior, 

deberá incluir 

3 años de 

garantía 

Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 40 

11 Red Inalámbrica: 

Tarjeta de red 

inalámbrica 

wifi 6 

Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 

44 

reverso 

12 Cámara: Es requerida. Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 

39 

reverso 

13 Pantalla: 16"  Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 

40 

reverso 

 

https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
https://www.dell.com/support/kbdoc/es-es/000223116/gu%C3%ADa-del-sistema-de-la-estaci%C3%B3n-de-trabajo-m%C3%B3vil-dell-precision-5690
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N°. Especificaciones Técnicas 

TECNASA ES, S.A. 

de C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 
PBS, S.A. de C.V. 

ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento 
No. 

folio 
Cumplimiento 

No. 

folio 
Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

14 Software: 

Windows 11 

Profesional en 

español de 64 

bits, con la 

actualización 

del fabricante 

más reciente. 

Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple 

37 

reverso 

15 Garantía Mínima: 

Tres años, en 

sustitución de 

partes y mano 

de obra en sitio 

con garantía 

contra 

derramamiento 

de líquidos y 

caídas o con 

protección de 

daños por 

accidente. 

Cumple 14 Cumple 
Sin 

Folio 
Cumple Sin Folio Cumple N/A 

 

Ítem 3. MONITORES CURVO  
 

N° Especificaciones Técnicas 

TECNASA 

ES, S.A. de 

C.V. 

PBS, 

S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento 
No. 

folio 
Cumplimiento No. folio 

1 

Operación 

7/24  

(7 días-24 

horas) 

No 

ofertado 

No 

ofertado 

Cumple N/A Cumple 99 

2 

Tamaño de Pantalla 

49 

pulgadas 

curvo 

Cumple N/A Cumple 99 

3 

Curvatura 1800r Cumple N/A 

No Cumple, 

oferta curvatura 

de 3800R. 

99 

4 Relación de aspecto 32:9 Cumple N/A Cumple 99 

5 

Resolución 
3840x108

0 

Cumple, 

Especificación 

técnica 

presentada es 

5120 x 1440 

superior a lo 

requerido. 

N/A 

Cumple, 

especificación 

técnica ofertada 

es superior 

5120x1440 

99 

6 
Alimentación Eléctrica 

120 VAC 

60 Hz 
Cumple N/A Cumple 99 

7 
Montaje 

Estándar 

Vesa 
Cumple N/A Cumple 99 

8 

3 cables HDMI 

De tres 

metros de 

Longitud 

Cumple N/A Cumple 99 

 

Ítem 4. CONSOLA FIJA 24/7 1 OPERADOR 
 

No Especificación Técnica 

TECNASA 

ES, S.A. de 

C.V. 

 

PBS, S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

1 

Deberán ser consolas profesionales fabricadas, de 

acuerdo a las medidas mínimas indicadas en el 

documento a entregar en la Visita Técnica 

Obligatoria. 

No ofertado No ofertado 

 

Cumple 

 

N/A 
Cumple 103 

2 
Las consolas de Operadores estarán equipadas con 

1 monitor curvo de 49” por consola. 
Cumple N/A Cumple 103 

3 

Los monitores deberán quedar alineados 

completamente al frente del operador, cuidando 

que no obstaculicen la vista del Video Wall  

Cumple N/A Cumple 103 

4 

Contarán con 1 soportes Estándar VESA, de 

aluminio, con capacidad para monitor de 49” cada 

uno. 

Cumple N/A Cumple 103 
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No Especificación Técnica 

TECNASA 

ES, S.A. de 

C.V. 

 

PBS, S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

5 

Las conexiones de monitores, teclados, mouse, 

teléfono y otros dispositivos y sistemas deberán 

estar ocultas. 

  

Cumple N/A Cumple 103 

6 

El cableado desde la consola hacia la canalización 

instalada, deberá realizarse a través de una de las 

patas de la consola y canalizado hacia la pared, 

quedando todo el cableado completamente oculto. 

Cumple N/A Cumple 103 

7 

Conexiones externas de la consola por puesto a 

energía comercial. 

2 tomas de conexión eléctrica NEMA 5-15R. 

2 conectores USB para carga de dispositivos. 

Cumple N/A Cumple 103 

8 Luz Led en las 4 esquinas color azul o rojo Cumple N/A Cumple 103 

 

Ítem 5. LAPTOP PROFESIONAL  

 

N° Especificaciones Técnicas 

TECNASA 

ES, S.A. de 

C.V. 

 

INFOTECH, S.A. de C.V. PBS, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio 

1 Procesador 
Intel Core 

i7-1335U 

No ofertado 

Cumple N/A Cumple N/A Cumple 107 

2 
Capacidad del 

disco duro 
1 TB Cumple N/A Cumple N/A Cumple 107 

3 Tipo SSD Cumple N/A Cumple N/A Cumple 106 reverso 

4 Edición 
Windows 11 

Pro 64-bit 
Cumple N/A Cumple N/A Cumple 107 

5 Memoria RAM 16 GB Cumple N/A Cumple N/A Cumple 108 

6 Teclado Español 

No Cumple, no se 

encontró en hoja 

técnica, sin 

embargo, se 

confirmó en el sitio 

web 

https://tanuljdolgoz

zbarhol.hu/wp-

content/uploads/20

24/04/latitude-

7x50-spec-sheet-

1.pdf y se confirmó 

que el teclado es en 

inglés. 

N/A 

No Cumple, no se 

encontró en hoja técnica, 

sin embargo, se confirmó 

en el sitio web 

https://h20195.www2.hp

.com/v2/GetDocument.a

spx?docname=c0848016

5  y se confirmó que el 

teclado es en inglés. 

N/A Cumple 107 reverso 

7 Tamaño 16 pulgadas Cumple N/A 

No Cumple, tamaño de 

pantalla es de 15.6 

pulgadas 

N/A Cumple 107 reverso 

8 Mochila 

Mochila de 

la misma 

marca con 

capacidad 

de 16 

pulgadas 

Cumple N/A 

No Cumple, oferta 

mochila de 15.6 

pulgadas. 

N/A Cumple 109 

 

Ítem 6. Licencias de Microsoft Office 2021 Profesional 

 

N° 
Especificaciones 

Técnicas  

TECNASA ES, S.A. de C.V. INFOTECH, S.A. de C.V. PBS, S.A. de C.V. ALTESA, S.A. de C.V. 

Cumplimiento No. folio Cumplimiento No. folio Cumplimiento 
No. 

folio 
Cumplimiento 

No. 

folio 

1 

Licencias de 

Microsoft 

Office 2021 

Profesional 

AAA-

03509 
Cumple 

Foliado 

0016 
Cumple 

Foliado 

0016 
No Presento Oferta N/A Cumple 

Folio 

112 

 

 

 

https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://tanuljdolgozzbarhol.hu/wp-content/uploads/2024/04/latitude-7x50-spec-sheet-1.pdf
https://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=c08480165
https://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=c08480165
https://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=c08480165
https://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=c08480165
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Resumen de Evaluación Técnica: 

 

N° Nombre del ítem 
TECNASA ES, S.A. 

de C.V. 

INFOTECH, S.A. de 

C.V. 

PBS, S.A. de 

C.V. 

ALTESA, S.A. de 

C.V.  

1 
Computadoras Desktop 

Workstation 

No Cumplió con las 

especificaciones 3 y 5  

No Cumplió con las 

especificaciones 3 y 5 

No Cumplió con 

las 

especificaciones 

2, 3, 5, 10 

No Cumplió con las 

especificaciones 3 

y 5  

2 
Computadoras Portátiles 

Workstation 

No Cumplió con la 

especificación 5 

No Cumplió con las 

especificaciones 3 y 8  
Cumple 

No Cumplió con la 

especificación 6 

3 Monitor Curvo No presentó oferta Cumple 
No presentó 

oferta 

No Cumple con la 

especificación 3 

4 

Consola (escritorio/estación 

para trabajo) fija 24/7 1 

operador 

No presentó oferta Cumple 
No presentó 

oferta 
Cumple 

5 Laptop profesional No presentó oferta 
No Cumplió con la 

especificación 6 

No Cumplió con 

la especificación 

6, 7 y 8 

Cumple 

6 
Licencias de Microsoft Office 

Profesional 
Cumple Cumple 

No presentó 

oferta 
Cumple 

 

De acuerdo a lo anterior sólo serán considerados elegibles para pasar a la evaluación de la oferta 

económica, los ítems de aquellos ofertantes que cumplieron con todos los requerimientos técnicos.  

 

Evaluación Económica  

 

Conforme el literal C., numeral 2.4 Evaluación de la Oferta Económica de la Sección III del DSO, 

se verificó que los ofertantes PBS, S.A. de C.V., INFOTECH, S.A. de C.V., ALTESA, S.A. de C.V. 

y TECNASA, S.A. de C.V. cumplen con la presentación del formulario F6. “Carta Oferta 

Económica”, y que dicho documento no contiene discrepancias con lo requerido en el DSO. 

 

Se realizó la evaluación económica por ítem en comparación con el presupuesto de CEPA, 

emitiendo la recomendación de adjudicación o declaratoria de desierta. El resultado es el siguiente:  

 

N° Nombre del ítem 

Precios unitarios sin incluir IVA US $ 
Recomendación de 

adjudicación/declaratoria 

de desierto 

Presupuesto 

CEPA 

TECNASA 

ES, S.A. de 

C.V. 

INFOTECH, 

S.A. de C.V. 

PBS, S.A. de 

C.V.,  

ALTESA, 

S.A. de 

C.V. 

1 

Computadoras Desktop 

Workstation 

Oficina 

Central 

12,000.00 

 

AIES, 

SOARG 

10,000.00 

    
Se declara desierto por 

incumplimientos técnicos 

2 Computadoras 

Portátiles Workstation 
10,000.00   4,757.00  PBS, S.A. DE C.V., 

3 Monitor Curvo  4,500.00  2,080.00   INFOTECH, S.A. DE C.V. 

4 Consola 

(escritorio/estación 

para trabajo) fija 24/7 1 

operador 

15,700.00  13,217.00  10,899.55 ALTESA, S.A. DE C.V., 

5 Laptop profesional 2,500.00    2,114.00 ALTESA, S.A. DE C.V., 

6 Licencias de Microsoft 

Office Profesional 
1,000.00 503.60 617.00  928.20 

TECNASA ES, S.A. DE 

C.V., 
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Finalmente, el PEO comprobó que los ofertantes a quienes se recomienda adjudicarles el proceso, 

no forman parte del listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la 

Administración Pública, publicados en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) y de la 

Dirección de Obras Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la LCP. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 19, 21, 22, 92, 96, 99, 100, 101, 108, 116, 119 y 177 de la Ley de Compras Públicas; 

artículo 9.1 y la Sección C, anexo 9.1.2 (b) (i), del capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio DR-

CAFTA y el artículo 211 del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea;  

Artículos 27 y 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

Lineamiento No 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de razonabilidad de precio, en 

procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultorías”, emitido por la DINAC el 11 de 

marzo de 2023. 

Numerales 1.3, 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del literal C. y numeral 11 del literal D., de la Sección III y 

numeral 5 del Anexo 1 del Documento de Solicitud de Oferta. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) recomienda a Junta Directiva adjudicar 

parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-31/2024, “Modernización del Centro de Operaciones 

de Seguridad para Oficina Central y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo 

Romero y Galdámez”, de la siguiente manera: a las sociedades PBS, S.A. de C.V., por US 

$26,877.05, INFOTECH, S.A. de C.V. por US $11,752.00, ALTESA, S.A. de C.V., por US 

$63,971.28, y TECNASA, S.A. de C.V., por US $7,966.95, todos los montos IVA incluido, para un 

plazo contractual de ciento quince días calendario, contado a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio; y declarar desierto el ítem No. 1 Computadoras Desktop Workstation, debido a que 

las ofertas presentadas no cumplieron técnicamente. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, y el Informe del Panel de Evaluación 

de Ofertas, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-31/2024, “Modernización del Centro 

de Operaciones de Seguridad para Oficina Central y el Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para un plazo contractual de ciento 

quince días calendario, contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, según 

el siguiente detalle: 

 

a) A la sociedad PBS, S.A. de C.V., por un monto total de US $26,877.05 IVA incluido, 

conforme al siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción de bienes 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

 Precio 

unitario sin 

incluir IVA 

US$  

Total, sin 

incluir 

IVA US$ 

 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

2 Computadoras Portátiles Workstation UNIDAD 3 4,757.00 14,271.00 
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Ítem Descripción de bienes 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

 Precio 

unitario sin 

incluir IVA 

US$  

Total, sin 

incluir 

IVA US$ 

 Oficina Central 

 Computadoras Portátiles Workstation Unidad  2 4,757.00 9,514.00 

Monto total Lotes 1 y 2 US $  23,785.00 

13% de IVA US $ 3,092.05 

Monto total IVA incluido US $ 26,877.05 

 

b) A la sociedad INFOTECH, S.A. de C.V. por un monto total de US $11,752.00 IVA 

incluido, conforme al siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción de bienes 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

 Precio 

unitario sin 

incluir IVA 

US$  

Total, sin 

incluir 

IVA US$ 

 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

3 Monitor Curvo UNIDAD 5 2,080.00 10,400.00 

13% de IVA US $ 1,352.00 

Monto total IVA incluido US $ 11,752.00 

 

c) A la sociedad ALTESA, S.A. de C.V., por un monto total de US $63,971.28 IVA 

incluido, conforme al siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción de bienes 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

 Precio 

unitario sin 

incluir IVA 

US$  

Total, sin 

incluir 

IVA US$ 

 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

4 
Consola (escritorio/estación para trabajo) fija 

24/7 1 operador 

UNIDAD 5 
10,899.55 

54,497.75 

 Oficina Central 

5 Laptop profesional Unidad  1 2,114.00 2,114.00 

Monto total Lotes 1 y 2 US $  56,611.75 

13% de IVA US $ 7,359.53 

Monto total IVA incluido US $ 63,971.28 

 

d) A la sociedad TECNASA ES, S.A. de C.V., por un monto total de US $7,966.95 IVA 

incluido, conforme al siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción de bienes 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

 Precio 

unitario sin 

incluir IVA 

US$  

Total, sin 

incluir 

IVA US$ 

 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

6 Licencias de Microsoft Office Profesional UNIDAD 9 503.60 4,532.40 

 Oficina Central 

 Licencias de Microsoft Office Profesional Unidad  5 503.60 2,518.00 

Monto total Lotes 1 y 2 US $  7,050.40 

13% de IVA US $ 916.55 

Monto total IVA incluido US $ 7,966.95 
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2° Nombrar como Administrador de la Orden de Compra para Oficina Central, al ingeniero 

Amadeo Miguel Araujo Salgado, Jefe de la Sección de Seguridad Electromecánica y para el 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al señor 

Norman Palomo Recinos, Jefe del Departamento de Seguridad Aeroportuaria. 

 

3° Autorizar declarar desierto el ítem 1 Computadoras Desktop Workstation, según lo siguiente:  

 

Empresa 

de CEPA 
N° 

ítem  
Nombre del ítem 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio 

unitario US 

$ 

Sub total 

US $ 

Oficina 

Central 
1 

COMPUTADORAS DESKTOP 

WORKSTATION   
 Unidad  2 12,000.00 24,000.00 

AIES-

SOARG 
1 

COMPUTADORAS DESKTOP 

WORKSTATION   
 Unidad  6 10,000.00 60,000.00 

Monto Total US $   84,000.00  

 

4° Autorizar a la UCP para gestionar un nuevo proceso de compra para el ítem No 1 

“Computadoras Desktop Workstation”, debido a que ninguna de las ofertas presentadas 

cumplió técnicamente. 

 

5° Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar las notificaciones correspondientes. 

 

6° Autorizar al Gerente General, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para 

firmar las Órdenes de Compra correspondientes. 

 

7° En cumplimiento al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se informa 

que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de revisión establecido en el 

Art. 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP). El referido recurso deberá ser dirigido a Junta 

Directiva y presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación respectiva (Art.116 LCP); 

si transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la 

cual se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al Art. 177 de la LCP, la máxima 

autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, podrá interponer multas, 

cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o abuso de sus derechos 

procedimentales. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
CDP - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para declarar desierto el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-
01/2025, “Suministro de café y azúcar para CEPA”, debido a que las ofertas recibidas para el Lote 1 
“Suministro de Café”, no cumplen técnicamente, y para el Lote 2 “Suministro de Azúcar”, 
solamente se recibieron dos ofertas y no es posible efectuar la evaluación de ofertas. 
============================================================= 
SEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Ordinal Segundo del Punto Decimotercero del Acta número 0071, de fecha 29 de 

noviembre de 2024, Junta Directiva autorizó promover el proceso de Comparación de Precios 

CEPA CDP-01/2025, “Suministro de café y azúcar para CEPA”, aprobó el Documento de Solicitud 

de Oferta, autorizó la lista de invitados a participar, el nombramiento de los Evaluadores y la 

incorporación del proceso a la PAC 2025. 

 

El 4 de diciembre de 2024, la UCP realizó la publicación de convocatoria en el sitio web de 

COMPRASAL y mediante correo electrónico de la misma fecha, se remitió la invitación y el 

Documento de Solicitud de Oferta, a la lista de invitados, según el siguiente detalle: 

 

1) Quality Grains, S.A. de C.V. 

2) Torrefactora de Centroamérica, S.A. de C.V. 

3) Exportadora Pacas, S.A. de C.V. 

4) Productos Diversos de El Salvador, S.A. de C.V. 

5) Verónica Guadalupe Castillo Trujillo. 

6) María Guillermina Aguilar Jovel 

 

La fecha y hora límite para la recepción de ofertas fue el 11 de diciembre de 2024, a las 10:00 a.m., 

recibiéndose las ofertas siguientes: 

 

1) Exportadora Pacas Martínez, S.A. de C.V. 

2) José Edgardo Hernández Pineda. 

3) Inversiones Geko, S.A. de C.V. 

4) Torrefactora de Centroamérica, S.A. de C.V. 

5) Verónica Guadalupe Castillo Trujillo. 

 

Se realizó el acto de apertura de ofertas, obteniéndose participación únicamente de las sociedades: 

Inversiones Geko, S.A. de C.V. y Torrefactora de Centroamérica, S.A. de C.V., aclarando que la 

asistencia y permanencia a dicho acto no es de cumplimiento obligatorio, de acuerdo a lo 

establecido en el Documento de Solicitud de Oferta. 
 

II. OBJETIVO 
 

Declarar desierto el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-01/2025, “Suministro de café 

y azúcar para CEPA”, debido a que las ofertas recibidas para el Lote 1 “Suministro de Café”, no 

cumplen técnicamente, y para el Lote 2 “Suministro de Azúcar”, solamente se recibieron dos ofertas 

y no es posible efectuar la evaluación de ofertas. 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Los evaluadores, conocedores de los deberes impuestos por la Ley para el desarrollo de esta 

función, procedieron a la evaluación de las ofertas, conforme a lo establecido en el Documento de 

Solicitud de Oferta (DSO). 

 

Se verificó que los ofertantes están debidamente inscritos en el RUPES y no forman parte del 

listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la Administración Pública, 

publicados en los sitios web de COMPRASAL (DINAC y UNAC) y de la Dirección de Obras 

Municipales (DOM), conforme al párrafo cuarto del artículo 99 de la LCP. 

 

A continuación, se detallan las ofertas recibidas por Lote: 

 

Requerimiento CEPA 

Exportadora 

Pacas 

Martínez, S.A. 

de C.V. 

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

Inversiones 

Geko, S.A. de 

C.V. 

Torrefactora 

de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo. 

LOTE DESCRIPCIÓN Monto en US $ (IVA INCLUIDO) 

1 CAFÉ 43,346.80 41,275.36 26,468.40 21,711.76 33,910.24 

2 AZÚCAR - 5,194.80 - - 6,224.40 

Monto total ofertado US $ 43,346.80 46,470.16 26,468.40 21,711.76 40,134.64 

 

De acuerdo al cuadro anterior, para el Lote 1 “Suministro de Café”, se recibieron cinco (5) ofertas, 

por lo que procede sean evaluadas. 

 

En relación al Lote 2 – Azúcar, se recibieron únicamente dos ofertas, la del señor José Edgardo 

Hernández Pineda y de la señora Verónica Guadalupe Castillo Trujillo, lo cual no procede evaluar 

las ofertas, conforme a las siguientes disposiciones: 

 

 Literal J “Rechazo de Ofertas”, numeral 4 de la Sección III del DSO, que literalmente dice: “La 

institución contratante, tendrá justificación para rechazar una o todas las ofertas (total o por lote), 

cuando (…) 4) Si no se reciben al menos tres (3) ofertas, la UCP podrá extender el plazo para 

recepción de ofertas o devolver las ofertas recibidas sin realizar el acto de apertura de ofertas. 

 

Si aún extendido el plazo para recepción de ofertas, no se recibieran al menos tres (3) ofertas, 

se procederá a la respectiva declaración de desierta, del proceso o ítem según corresponda” 

 

 Artículo 40, inciso segundo de la LCP, establece: “Si se recibe al menos tres de las cotizaciones 

requeridas de proveedores previamente inscritos en el RUPES, el proceso puede considerarse 

válido (…)”   

 

 Lineamiento para el Método de Contratación de Comparación de Precios LIN-2024-02, emitido 

por la DINAC el 5 de febrero de 2024, numeral 3, el cual establece como requisito para la 

ejecución de este proceso la “recepción de al menos tres de las cotizaciones de proveedores”. 

 

 Y, Anexo I, numeral 5 literal d) del Documento de Solicitud de Oferta, dice: “El evaluador 

designado recomendará declarar DESIERTO el proceso o el ítem según aplique cuando (…) d) 

Cuando no se reciben a menos tres ofertas.” 
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De acuerdo a lo anterior y habiéndose recibido únicamente dos ofertas para el lote 2 “Suministro de 

Azúcar”, no se continuó la evaluación de las dos (2) ofertas presentadas, por lo que se recomienda 

declarar desierto el lote 2, por no cumplir con los aspectos de Ley establecidos. 
 

En relación a las ofertas recibidas para el Lote 1 “Suministro de Café”, se procedió a la evaluación 

de ofertas, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Los técnicos evaluadores conforme a lo requerido en el literal D, de la Sección III del Documento 

de Solicitud de Oferta (DSO), procedieron a evaluar la documentación legal, financiera y técnica 

presentada por los ofertantes, requiriendo subsanar lo siguiente: 
 

Ofertante 
N° y fecha de la 

nota externa 
Solicitud de Subsanación  

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

Ref. UCP-

2092/2024, de fecha 

12 de diciembre de 

2024 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 

 Presentar copia de matrícula de Empresa y de Establecimiento vigente, o 

en su defecto, recibo de pago de la misma, o constancia extendida por el 

CNR, de que la emisión de la renovación de la matrícula se encuentra en 

trámite, o primera vez, según sea el caso. Lo anterior, se debe a que la 
matrícula que se encuentra disponible en RUPES, está vencida. 

 Presentar copia de Testimonio de poder, debidamente inscrito en el CNR 

u otro documento que lo acredite como tal, en caso que la oferta sea 

suscrita por el apoderado. En el Formulario 3, se relaciona un Poder 

General, Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, a favor de 

María de los Ángeles Pacas Martínez, otorgado a las ocho horas y 

cuarenta minutos del día dieciséis de junio de dos mil veintitrés y el que 

se encuentra disponible en RUPES, fue otorgado a favor de María de los 

Ángeles Pacas Martínez, a las catorce horas y treinta minutos del día 

veinticuatro de junio de dos mil veintiuno y registrado en el CNR a las 
once horas y treinta minutos del día seis de julio de dos mil veintiuno.  

 Presentar copia de NIT del ofertante. 

 Presentar copia de Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

 

El ofertante presentó la documentación el 12 de diciembre de 2024, la cual 

fue objeto de evaluación en la etapa que le corresponde. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo Trujillo 

Ref. UCP-

2091/2024, de fecha 

12 de diciembre de 

2024 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Presentar formulario 4, Declaración Jurada, en original debidamente 

autenticada y con fecha actualizada 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 

RECIBO DE SERVICIO DE CATACIÓN 

Para el Lote 1 – presentar recibo cancelado del servicio de catación por el 

laboratorio de Calidad, emitido por el Instituto Salvadoreño del Café. 
 

FICHA TÉCNICA 

Para el Lote 1 – presentar ficha técnica del café ofertado, ya que no se 

encontró documento de respaldo. 
 

REGISTRO SANITARIO DEL PRODUCTO 

Para el Lote 1 - presentar Registro Sanitario del producto ofertado, debido a 

que no se encontró el documento de respaldo. 
 

La ofertante no presentó la documentación requerida (*) 
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Ofertante 
N° y fecha de la 

nota externa 
Solicitud de Subsanación  

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

REF. UCP 2089/2024, 

de fecha 12 de 

diciembre de 2024 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

RECIBO DE SERVICIO DE CATACIÓN 

Para el Lote 1 – presentar recibo cancelado del servicio de catación por el 
laboratorio de Calidad, emitido por el Instituto Salvadoreño de Café. 

REGISTRO SANITARIO DEL PRODUCTO 

Para el Lote 1 - presentar Registro Sanitario vigente a la fecha de presentación 

de ofertas, el Registro Sanitario presentado fue emitido el 9 de julio de 2019, 

el cual tiene una vigencia de 5 años, por lo que se encuentra vencido, según 
folio 14. 

El ofertante presentó la documentación el 16 de diciembre de 2024, la cual 

fue objeto de evaluación en la etapa que le corresponde. 

Inversiones 

Geko, S.A. de 

C.V. 

REF. UCP 2090/2024, 

de fecha 12 de 

diciembre de 2024 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

REGISTRO SANITARIO DEL PRODUCTO 

Para el Lote 1 - presentar el Registro Sanitario del Producto, el cual cuenta 

con código:06TMEBC539-18, según muestra presentada. Presenta Permiso 

Sanitario de Funcionamiento. 

El ofertante presentó la documentación el 13 de diciembre de 2024, la cual 
fue objeto de evaluación en la etapa que le corresponde. 

 

(*) La señora Verónica Guadalupe Castillo Trujillo, no subsanó la documentación, por lo tanto no 

continuó siendo evaluada, conforme a lo establecido en el literal D numeral 8 literal f de la Sección 

III del DSO, que literalmente dice: “El evaluador designado no continuará con la evaluación de 

una, varias o todas las ofertas participantes, en cualquier momento previo a la adjudicación 

(Artículo 101 de la LCP), sin que por ello incurra en responsabilidad con el Oferente, por 

cualquiera de los motivos siguientes: (…) f) La oferta no cumple con los requisitos Legales, 

Financieros o Técnicos, o con la información o documentación de la oferta económica o cualquier 

otro requisito obligatorio estipulado en el Documento de Solicitud de Oferta, después del período 

de subsanación y/o consulta si hubiese.” 
 

Posterior al período de subsanación, se continuó con la evaluación de ofertas, según lo siguiente:  
 

Evaluación legal, financiera y técnica: 
 

Requerimiento 

Verificación de cumplimiento 

Exportadora 

Pacas 

Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

Inversiones 

Geko, S.A. 

de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Evaluación Legal 

Formulario F1. Identificación del 

Oferente 

Cumple, folio 

1 
Cumple, folio 1 

Cumple, 

folio 1 
Cumple, folio 1 

Cumple, sin 

folio 

Formulario F2. Declaración 

Jurada de Beneficiario Final 

Cumple, folio 

2 
Cumple, folio 2 

Cumple, 

folio 2 
Cumple, folio 2 

Cumple, sin 

folio 

Formulario F3. Declaración 

jurada 

Cumple, sin 

folio 
Cumple, folio 3 

Cumple, 

folios 3 y 4 

Cumple, folios 3 

y 4 

No, 

Cumple, no 

subsanó 

Documentación Legal vigente: en 

físico o en RUPES (Según 

aplique) 

Cumple, 

según lo 

subsanado 

Cumple Cumple, Cumple, 
No, Cumple 

no subsanó 
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Requerimiento 

Verificación de cumplimiento 

Exportadora 

Pacas 

Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

Inversiones 

Geko, S.A. 

de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Evaluación Financiera 

Se verificará que se encuentre el 

literal c) en el Formulario F3. 

Declaración Jurada. 

Cumple, sin 

folio 
Cumple, folio 3 

Cumple, 

folios 3 y 4 

Cumple, folios 3 

y 4 

No, Cumple 

no subsanó 

Evaluación de la Documentación Técnica 

Formulario F4, Carta 

Compromiso 

Cumple, 

según folio 4 

Cumple, según 

folio 4 

Cumple, 

según folio 5 

Cumple, según 

folio 9 

Cumple, sin 

folio 

Formulario F5. Presentación 

ficha técnica para lote 1-café y 

cumplimiento de las 

especificaciones y requisitos 

obligatorios  

Si lo presenta Si lo presenta 
Si lo 

presenta 
Si lo presenta 

No lo 

presenta 

 

Posteriormente, se verificó la presentación de muestras de producto requerido y la evaluación de las 

especificaciones técnicas. El resultado es el siguiente: 

 

Se verificó la muestra presentada de 1 libra o 454 gramos de café a suministrar y la documentación 

técnica correspondiente, según el siguiente detalle: 

 

PARTICIPANTE 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández Pineda 

Inversiones Geko, 

S.A. de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Presentación de la 

muestra del Lote 1 

- café. 

No Cumple, 

presenta muestra 

de café marca 

PACAS Gourmet 

de 340 gramos, se 

requiere muestra 

de 454 gramos. 

Cumple, presenta 

muestra de Café 

marca GOLD 

EXPORT  

Cumple, presenta 

muestra de café 

marca Coffe Berry 

- Macchiato 

Cumple, presenta 

muestra de café 

marca COEX 

Café 

Cumple, 

presenta 

muestra de 

Café marca 

Aroma. 

Presentación del 

recibo de pago por 

servicio de 

catación emitido 

por el Laboratorio 

de Control de 

Calidad del 

Instituto 

Salvadoreño del 

Café. 

Cumple, presenta 

Comprobante de 

Crédito Fiscal No. 

00266, de fecha 

10/12/2024, por 

pago de catación 

de 1 muestra de 

café para 

laboratorio, sin 

folio. 

Cumple, de acuerdo 

a subsanación de 

fecha 16/12/2024, 

presentó 

Comprobante de 

Crédito Fiscal No. 

269, de fecha 

13/12/2024 

 Cumple, presenta 

Comprobante de 

Crédito Fiscal No. 

00265, de fecha 

09/12/2024, por 

pago de catación 

de 1 muestra de 

café para 

laboratorio, según 

folio 12. 

Cumple, presenta 

Comprobante de 

Crédito Fiscal 

No. 00267, de 

fecha 

10/12/2024, por 

pago de catación 

de 1 muestra de 

café para 

laboratorio, sin 

folio 

No cumple, no 

presentó 

subsanación 

requerida en el 

plazo 

establecido. 

Presentar Ficha 

técnica para el 

Lote 1 – Café. y 

cumplimiento de 

las 

especificaciones y 

requisitos 

obligatorios 

detallados en el 

formulario F5 de 

este DSO. 

Cumple, según 

folio 7 

Cumple, según folio 

13 

Cumple, según 

folio 9 

Cumple, según 

folios 39 y 40 

No cumple, no 

presentó 

subsanación 

requerida en el 

plazo 

establecido. 
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PARTICIPANTE 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández Pineda 

Inversiones Geko, 

S.A. de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Registro Sanitario 

del Producto, para 

el Lote 1 – Café 

Cumple, sin folio. 

Cumple, de acuerdo 

a documento 

subsanado en fecha 

16/12/2024, presenta 

Certificación No. 

44628, del Registro 

Sanitario, el cual 

tiene una vigencia de 

cinco años a partir 

del 15 de julio de 

2024. 

No cumple, de 

acuerdo a 

subsanación del 

13/12/2024, 

presenta 

Autorización de 

Permiso de 

Funcionamiento de 

Establecimiento, y 

no Registro 

Sanitario del 

Producto. 

Cumple, según 

folio 38 

No cumple, no 

presentó 

subsanación 

requerida en el 

plazo 

establecido. 

 

COMPROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Se verificó el cumplimiento de las especificaciones y requisitos obligatorios, según el formulario F5 

del DSO, según la ficha técnica presentada. El resultado es el siguiente: 

 

N° ASPECTOS A EVALUAR 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

Inversiones Geko, 

S.A. de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Especificaciones Técnicas Obligatorias Cumplimiento 

1 

Variedad: Bourbon, pacas, pacamara 

o mezcla de estas tres variedades de 

semillas 

Cumple, variedad 

Bourbon, según 

folios 6 y 7 

Cumple, variedad 

Bourbon, según 

folio 13 

Cumple, Bourbon 

rojo, según folios 6 

y 9 

Cumple, mezcla 

de variedades, 

según folio 5 

2 
Proceso: Lavado, honey o mezcla de 

procesos 

Cumple, proceso 

de lavado, según 

folio 6 

Cumple, es una 

mezcla de 

procesos, según 

folio 13 

Cumple, proceso 

de lavado, según 

folio 6 

Cumple, proceso 

de lavado, según 

folio 5 

3 
Producto elaborado a base de 100% 

café 

Cumple, según 

folios 6 y 7 

Cumple, según 

folio 13 

Cumple, según 

folio 9 

Cumple, según 

folios 5 y 39 

(reverso) 

4 

Producto cultivado de altura 

(cultivado entre los 1,200 a 1,500 

msnm) 

Cumple, con 1,400 

msnm, según folio 

6 

Cumple, con 1,500 

msnm, según folio 

13 

Cumple, con 1,400 

msnm, según folio 

9 

Cumple, con 1,200 

msnm, según folio 

5 

5 

Zona de Cultivo: Café producido en 

las diferentes zonas cafetaleras de El 

Salvador 

Cumple, Cordillera 

Apaneca -

Ilamatepec, según 

folios 6 y 7 

Cumple, Zona 

Occidental, según 

folio 13 

Cumple, Apaneca 

- Ilamatepec, 

según folios 6 y 9 

Cumple, Apaneca 

Ilamatepec, según 

folio 5 

6 Tostado: Medio entre 55 y 65 Agtron 

Cumple, Tueste 

medio, según 

folios 6 y 7 

Cumple, tueste 

medio, según folio 

13 

Cumple, tueste 

medio, folio 6 

Cumple, tueste 

medio, según folio 

5 

7 

Molido: regular, apto para 

preparación en percoladora y/o 

cafetera de filtro 

No cumple, 

molido es medio, 

se requiere regular, 

según folio 7 

Cumple, apto para 

percoladora, según 

folio 13 

Cumple, apto para 

percoladora, según 

folio 9 

Cumple, apto para 

percoladora, según 

folio 5 

8 
Perfil de Bebida: Indicar cuál es el 

perfil de la bebida a ofertar 

Aroma dulce con 

sabor a panela, 

dulce, miel con 

poco cuerpo y leve 

especiado 

Aroma a chocolate 

con sabor dulce, 

chocolate, cuerpo 

intenso, notas 

terrosas, madera y 

resabio rancio. 

Aroma dulce, 

bastante cuerpo, 

sabor a chocolate, 

resabio a panela 

ligeras notas a 

miel. 

Notas dulces, con 

sabor a chocolate, 

añejo y un resabio 

rancio 
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N° ASPECTOS A EVALUAR 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández 

Pineda 

Inversiones Geko, 

S.A. de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Especificaciones Técnicas Obligatorias Cumplimiento 

9 Peso: 454 gramos – 1 libra 

No cumple, 

presenta peso de 

350 gr, se requiere 

de 454 gramos, 

según folios 6 y 7 

y muestra 

presentada 

Cumple, 454 

gramos, según 

folio 13 y muestra 

presentada 

Cumple, 454 

gramos, según 

folio 9 

Cumple, 454 

gramos, según 

folio 39 

10 

Fecha de empaque o Fabricación: no 

deberá ser mayor a 1 mes de la fecha 

de presentación de ofertas  

Cumple, posee 

fecha de empaque 

del 29 de 

noviembre de 2024 

No Cumple, posee 

fecha de empaque 

del 1 de febrero de 

2024, se requiere 

no mayor a 1 mes 

de la fecha de 

presentación de 

oferta. 

Cumple, posee 

fecha de empaque 

del 7 de diciembre 

de 2024 

Cumple, posee 

fecha de empaque 

de diciembre de 

2024 

CUMPLIMIENTO NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

PRUEBA DE CATACIÓN: 
 

Se verificó el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de las muestras presentadas, mediante 

la prueba de calidad realizada por el Instituto Salvadoreño del Café, quienes enviaron los resultados 

para cada muestra evaluada, de acuerdo al siguiente resultado: 
 

Aspecto Evaluable 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández Pineda 

Inversiones Geko, 

S.A. de C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Prueba de calidad mediante la catación 

realizada por el Instituto Salvadoreño del Café, 

de acuerdo al protocolo estipulado, quienes 

emitirán un dictamen para cada muestra 
evaluada a la CEPA, para que sea incorporada 

al proceso de evaluación técnica. Puntaje 

mínimo requerido 80 puntos 

Puntaje final SCA: 
 82.5 

Puntaje final SCA: 
 77 

No se realizó prueba, 

ya que el análisis de 

control de calidad 
correspondiente a la 

factura presentada ya 
fue aplicado. 

Puntaje final 

SCA: 
 79 

CUMPLIMIENTO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

 

De acuerdo a lo establecido en el DSO, Sección III, literal D. Criterios y Metodología de 

Evaluación y Adjudicación, únicamente seguirán en el proceso de evaluación las muestras de café 

que hayan superado la calificación según el informe del Instituto Salvadoreño del Café, con un 

puntaje mayor o igual al 80.00. 
 

Según los resultados de los análisis de Control de Calidad del Instituto Salvadoreño del Café, la 

única muestra que cumple con el criterio anterior es la presentada por Exportadora Pacas Martínez, 

S.A. de C.V., sin embargo, existen otros aspectos técnicos que no cumple, por lo que no puede ser 

adjudicado. 
 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y COMPROBACIÓN DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

PARTICIPANTE 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández Pineda 

Inversiones 

Geko, S.A. de 

C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Presentación de las muestras del 

producto requerido. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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PARTICIPANTE 

Exportadora 

Pacas Martínez, 

S.A. de C.V. 

José Edgardo 

Hernández Pineda 

Inversiones 

Geko, S.A. de 

C.V. 

Torrefactora de 

Centroamérica, 

S.A. de C.V. 

Verónica 

Guadalupe 

Castillo 

Trujillo 

Presentación del recibo de pago 

por Servicio de Catación emitido 
por el Laboratorio de Control de 

Calidad del Instituto Salvadoreño 

del Café. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

Presentar Ficha técnica para el 
Lote 1 – Café.  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

Registro Sanitario del Producto. CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

Cumplimiento de especificaciones 

técnicas y requisitos obligatorios 
según formulario F5 

NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO, 

EVALUADO 

Para el Lote 1 – Café 

Prueba de Catación  
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

NO 

EVALUADO 

RESULTADO NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

 

Sólo serán consideradas elegibles para pasar a la evaluación de la oferta económica, aquellos 

participantes que hayan cumplido con todos los requerimientos legales, financieros, técnicos y 

alcanzado el puntaje mayor o igual a 80, en la catación. 

 

Por todo lo anterior, los evaluadores técnicos, recomiendan declarar desierto el proceso de 

Comparación de Precios CEPA CDP-01/2025, “Suministro de café y azúcar para CEPA”, debido 

que ninguno de los ofertantes cumplió con todo lo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

 

Lo anterior, con base en lo establecido en el numeral 5 literales b) y d) del Anexo I del DSO, que 

dice: “El evaluador designado recomendará declarar DESIERTO el proceso o el ítem según 

aplique cuando (...) b) Las ofertas o ítems no cumplen con los requerimientos de la solicitud de 

ofertas. (…) d) Cuando no se reciben al menos 3 ofertas” 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 38, 40, 99, 101, 116, 119 y 177 de la Ley de Compras Públicas (LCP), Art. 104 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), Lineamiento para el Método de Comparación de Precios 

Código: LIN-2024-02, emitido por la DINAC el 5 de febrero de 2024.  

 

V. RECOMENDACIÓN 
 

Por lo anterior, los evaluadores técnicos recomiendan a Junta Directiva declarar desierto el proceso 

de Comparación de Precios CEPA CDP-01/2025, “Suministro de café y azúcar para CEPA”, debido 

a que las ofertas recibidas para el Lote 1 “Suministro de Café”, no cumplen técnicamente, y para el 

Lote 2 “Suministro de Azúcar”, solamente se recibieron dos ofertas y no es posible efectuar la 

evaluación de ofertas.  
 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 
 

1° Autorizar declarar desierto el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-01/2025, 

“Suministro de café y azúcar para CEPA”, debido a que las ofertas recibidas para el Lote 1 

“Suministro de Café”, no cumplen técnicamente, y para el Lote 2 “Suministro de Azúcar”, 

solamente se recibieron dos ofertas y no es posible efectuar la evaluación de ofertas.  
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2° Autorizar a la UCP para realizar un nuevo proceso, de conformidad a la LCP.  

 

3° Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar las notificaciones correspondientes. 

 

4° En cumplimiento al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se informa 

que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de revisión establecido en el 

Art. 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP), el cual deberá presentarse por escrito ante la 

misma autoridad de CEPA que dictó el presente acto. El referido recurso deberá ser dirigido a 

Junta Directiva y presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva (Art.116 LCP); si 

transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual 

se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al Art. 177 de la LCP, la máxima 

autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, la CEPA podrá interponer 

multas, cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o abuso de sus 

derechos procedimentales. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorizar la Modificativa N° 8 al contrato suscrito con la UNIÓN DE EMPRESAS 
PRODEYCO-ICON, derivado de la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación del 
Área de Registro de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo 
Romero y Galdámez”, en el sentido de prorrogar por treinta (30) días calendario el plazo para la 
ejecución física de las obras, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos setenta y seis (576) 
días calendario; y aprobar la Orden de Cambio No. 3, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a 
las condiciones encontradas en campo, generando una disminución de US $5,472.80, siendo el 
nuevo monto del contrato de US $11,477,243.29 IVA incluido, equivalente al -0.048%, respecto al 
monto contractual vigente de la Modificativa No. 7. 
============================================================= 
OCTAVO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 3211, de fecha 21 de julio de 2023, Junta Directiva 

adjudicó la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación del Área de Registro de 

Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a 

la UNIÓN DE EMPRESAS PRODEYCO-ICON, representada legalmente por el señor Raúl 

Goddarg Royo, por un monto total de US $11,493,000.00 IVA incluido, para un plazo contractual 

de 375 días calendario, contado a partir de la Orden de Inicio. 
 

El respectivo contrato se suscribió el 10 de agosto de 2023, estableciéndose la Orden de inicio para 

el 14 de septiembre de 2023. 
 

Asimismo, Junta Directiva autorizó las modificativas números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 al contrato 

respecto a la ampliación del plazo para la presentación de garantías, plazo contractual y forma de 

pago, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Punto Acta Fecha 
N° de 

Modificativa 
Aprobación de Junta Directiva 

Octavo 3214 18/08/2023 1 
Ampliar por quince (15) días hábiles, el plazo para la presentación 

de la Garantía de Cumplimiento Contractual 

Numeral 

Uno del 

Punto 

Trigésimo 

0002 13/09/2023 2 
Ampliar por 20 días hábiles, el plazo para la presentación de la 

Garantía de Cumplimiento Contractual 

Décimo 0006 13/10/2023 3 
Ampliar por 20 días hábiles, el plazo para la presentación de la 

Garantía de Cumplimiento Contractual 

Quinto 0013 10/11/2023 4 

a. Cláusula Tercera “Precio y Forma de Pago”: modificar el 

porcentaje del costo indirecto y el plan de oferta redondeando a 

dos decimales los costos unitarios, lo que genera una disminución 

en el monto contractual de US $90.26 IVA incluido, equivalente 

al 0.08% con relación al monto original del contrato, quedando 
un nuevo monto de US $11,492,909.74 IVA incluido. 

b. Ampliar el plazo de entrega de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, en 15 días hábiles, siendo la nueva fecha de 
presentación el 30 de noviembre de 2023. 

 



Acta 0078   10 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto VIII    8a 

 

Punto Acta Fecha 
N° de 

Modificativa 
Aprobación de Junta Directiva 

Octavo 0033 19/04/2024 5 

Prorrogar por ciento veintiún (121) días calendario, el plazo de 

ejecución física de la obra, quedando el nuevo plazo contractual de 

cuatrocientos noventa y seis (496) días calendario; y aprobar la 

Orden de Cambio No. 1, para actualizar el Plan de Oferta de 

acuerdo a las condiciones encontradas en campo, lo que genera una 

disminución de US $3,283.79, quedando el nuevo monto del 

contrato por US $11,489,625.95 IVA incluido, equivalente al 

0.029% del mismo, esta ampliación en el plazo contractual no 

generará costos indirectos a CEPA. 

Noveno 0065 31/10/2024 6 

Modificar la cláusula tercera del contrato “Precio y forma de pago”, 

para incluir una excepción respecto a la forma de pago del sistema 

de bandas de equipaje (BHS), incluidas en las partidas 10.1 a la 

10.19 del Plan de Oferta, debido a causas no atribuibles a la 

contratista, manteniendo invariable el resto de las condiciones 

contractuales. 

Octavo 0069 15/11/2024 7 

Prorrogar por cincuenta (50) días calendario, el plazo de ejecución 

física de la obra, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos 

cuarenta y seis (546) días calendario; y aprobar la Orden de Cambio 

No. 2, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a las condiciones 

encontradas en campo, lo que genera una disminución de US 

$6,909.88, quedando el nuevo monto del contrato por US 

$11,489,625.95 IVA incluido, equivalente al - 0.060% del mismo, 

esta ampliación en el plazo contractual no generará costos indirectos 

a CEPA. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar la Modificativa N° 8 al contrato suscrito con la UNIÓN DE EMPRESAS PRODEYCO-

ICON, derivado de la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación del Área de Registro 

de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 

en el sentido de prorrogar por treinta (30) días calendario el plazo para la ejecución física de las 

obras, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos setenta y seis (576) días calendario; y 

aprobar la Orden de Cambio No. 3, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a las condiciones 

encontradas en campo, generando una disminución de US $5,472.80, siendo el nuevo monto del 

contrato de US $11,477,243.29 IVA incluido, equivalente al -0.048%, respecto al monto contractual 

vigente de la Modificativa No. 7. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

El Contratista a través de notas de fechas 26 y 27 de diciembre de 2024, suscritas por el arquitecto 

Raúl Goddard, Representante Legal de la UDP PRODEYCO-ICON, solicitó al Administrador de 

Contrato, la ampliación del plazo de ejecución de las obras por un total de 50 días calendario, así 

como la gestión de la Orden de Cambio correspondiente por las actividades adicionales solicitadas. 

 

Análisis de solicitud de ampliación de plazo de ejecución de obra 

 

Con relación a la solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las obras, el Contratista plantea 

15 aspectos, los cuales han sido analizados por la supervisión y Administrador de Contrato, como a 

continuación se detalla: 

 

 



Acta 0078   10 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto VIII    8b 

 

No.  
Tipo de afectación a la 

obra 
Valoraciones del Administrador del Contrato 

Días 

calendario 

solicitados 

por el 

contratista 

Días calendario 

recomendados 

otorgar por el 

administrador de 

contrato 

1 

Aumento del área de 

asfalto, reparación y 

sellado del existente 

De acuerdo a la revisión del alcance de la obra a 

ejecutar, incluyendo las cantidades de obra el ítem de 

pavimento asfáltico presenta una disminución del 

monto contractual, únicamente la actividad de 

sellado superficial, representa una actividad nueva, la 

cual es necesaria para uniformizar la superficie 

asfáltica del pavimento existente, la duración de esta 

actividad se estima en 3 días calendario, que incluye 

limpieza del área y la aplicación del sello asfáltico. 

15 15 

2 

Canaleta con parrilla 

para agua lluvia a la 

entrada del parqueo 

En esta zona estaba considerada originalmente la 

construcción de una tubería de aguas lluvias de 

diámetro 8", considerando los procesos de 

construcción que incluyen excavaciones, instalación 

del drenaje y compactación, se considera un tiempo 

adicional para la construcción del drenaje del canal 

rectangular 

15 15 

3 
Aumento del área de 

aceras y bordillos 

Las cantidades de obra para la ejecución de estos 

trabajos está incluida en el Plan de oferta vigente, 

asimismo, la definición de las áreas de aceras están 

detalladas en el plano PA-02 y las cantidades de obra 

finales no representan obra adicional, ni tiempo, 

debido a que la cantidad global del Proyecto de 

aceras y bordillos tendrá una disminución. 

12 0 

4 

Rediseño de cuartos y 

oficinas contiguas al 

cuarto de rayos x 

En el cuarto de Rayos X y oficinas adyacentes se han 

realizado adecuaciones debido a interferencias, con 

el objeto de facilitar el trabajo de construcción, esto 

no ha afectado el proceso de construcción del 

contratista, dichas readecuaciones no constituyen 

rediseños al alcance general del trabajo, ni la 

cantidad de obra a ejecutar en estas zonas implican 

cantidades de obra adicional. 

15 0 

5 

Rediseño de estructura 

metálica del cuarto de 

rayos x 

7 0 

6 

Pared de Tabla roca 

reforzada para montar 

tableros eléctricos de 

rayos x 

El plan de oferta vigente contiene un volumen de 

obra que engloba este tipo de trabajos, los refuerzos 

adicionales para los tableros no implican tiempos 

adicionales en la ejecución de las obras. 

7 7 

7 

Aumento en las 

cantidades de obra en la 

estructura del acceso 3 

El plan de oferta vigente contiene un volumen de 

obra que engloba la obra a construir para las 

estructuras VSC-1, para la construcción de los 

elementos VSC-2 

14 14 

8 

Aumento en las 

cantidades de obra en la 

estructura elevada de 

bandas de equipaje 

La revisión y ajuste de la estructura metálica de las 

bandas, fue discutida y acordada en reuniones de 

seguimiento en los meses de septiembre y octubre de 

2024, la obra fue ejecutada por el Contratista, según 

su programación en noviembre de 2024, este 

mezanine forma parte de las obras del diseño 

original, dichas adecuaciones se realizaron con la 

información de los pesos y detalles particulares de la 

banda propuesta, por lo tanto, dicha estructura no 

implica tiempo adicional, porque ya estaba 

considerada en la programación de noviembre de 

2024, cuando se gestionó la Orden de Cambio 2, 

modificativa 7. 

15 0 
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No.  
Tipo de afectación a la 

obra 
Valoraciones del Administrador del Contrato 

Días 

calendario 

solicitados 

por el 

contratista 

Días calendario 

recomendados 

otorgar por el 

administrador de 

contrato 

9 

Nuevo cuarto técnico de 

Tablaroca para proteger 

gabinete, medidores, 

cables y tableros y 

puerta de acceso a data 

center 

Obra necesaria para proteger las instalaciones 

eléctricas y de datos de líneas aéreas y CEPA de la 

actual zona de Check In, así como generar una 

arquitectura uniforme en la zona de transición del 

Proyecto. 

16 16 

10 

Juntas sísmicas en 

tapón 27 y paredes 

cercanas al cuarto de 

bandas 

Las juntas verticales son necesarias para mantener 

una arquitectura adecuada, con lo cual se garantiza 

un comportamiento de las edificaciones ante los 

sismos, con la implementación de éstas se 

uniformizan con las juntas existentes en el resto del 

Edificio Terminal de Pasajeros. 

15 15 

11 

Pared falsa en tapón de 

eje 34 para proteger 

bandeja porta cables y 

bajada de aguas lluvias 

La protección a la bandeja y la bajante se consideran 

una adecuación a las condiciones de obra final, las 

mismas no representan tiempos adicionales, ni 

alcances diferentes al inicialmente planteado en el 

diseño original. 

7 0 

12 

Remate superior de 

pared en cuartos data 

center y cuarto técnico 

Se hace necesario este sellado del Cuarto Técnico de 

Data Center, con el objeto que el sistema de 

extinción de incendios funcione adecuadamente. 

15 15 

13 

Losa de concreto 

reforzado (baden) en 

para evacuar aguas 

lluvias en zona de 

bolardos 

Tomando en cuenta los niveles de pavimento 

existente y con el objeto de facilitar un adecuado 

drenaje de las aguas lluvias se hace necesaria la 

construcción de un badén de concreto, que posea 

suficiente resistencia y facilite el drenaje de las aguas 

lluvias hacia las cajas de concreto proyectadas 

15 15 

14 

Manto asfáltico para 

impermeabilizar la losa 

de techo del cuarto de 

las UMAS 

Trabajo necesario con el objeto de garantizar la 

impermeabilización del Cuarto de Técnico de UMAS 

que se ubica en el segundo nivel de la edificación 

donde se ubican los Servicios Sanitarios del Check 

In. 

7 7 

15 

Instalación de 2 logos 

luminosos en la fachada 

del proyecto 

Solicitado al contratista por ser un trabajo necesario 

para exaltar la marca país a nivel internacional 
20 5 

 

Luego de incorporar los plazos de tiempo que proceden al Programa de Trabajo presentado por el 

Contratista, resulta que procede una ampliación en el plazo de ejecución de 30 días calendario, con 

lo cual la nueva fecha para la finalización de los trabajos será el 26 de enero de 2025 y la 

finalización del plazo contractual el 11 de abril de 2025.  

 

A continuación se presenta el resumen del Plan de Trabajo, incorporando las nuevas actividades del 

proyecto: 

 

No.  Tipo de actividad 
Duración 

(días) 
Comienzo Fin 

1 Aumento del área de asfalto, reparación y sellado del existente 15 7/1/2025 21/1/2025 

2 Canaleta con parrilla para agua lluvia a la entrada del parqueo 15 2/1/2025 16/1/2025 

3 Aumento del área de aceras y bordillos 0 6/1/2025 6/1/2025 

4 Rediseño de cuartos y oficinas contiguas al cuarto de rayos x 0 6/1/2025 6/1/2025 

5 Rediseño de estructura metálica del cuarto de rayos x 0 6/1/2025 6/1/2025 

6 Pared de Tablaroca reforzada para montar tableros eléctricos de rayos x 7 13/1/2025 19/1/2025 
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No.  Tipo de actividad 
Duración 

(días) 
Comienzo Fin 

7 Aumento en las cantidades de obra en la estructura del acceso 3 14 23/12/2025 9/1/2025 

8 
Aumento en las cantidades de obra en la estructura elevada de bandas de 

equipaje 
0 6/1/2025 6/1/2025 

9 
Nuevo cuarto técnico de Tablaroca para proteger gabinete, medidores, 

cables y tableros y puerta de acceso a data center 
16 6/1/2025 21/1/2025 

10 Juntas sísmicas en tapón 27 y paredes cercanas al cuarto de bandas 15 2/1/2025 16/1/2025 

11 
Pared falsa en tapón de eje 34 para proteger bandeja porta cables y bajada 

de aguas lluvias 
0 13/1/2025 13/1/2025 

12 Remate superior de pared en cuartos data center y cuarto técnico 15 6/1/2025 20/1/2025 

13 
Losa de concreto reforzado (baden) para evacuar aguas lluvias en zona de 

bolardos 
15 22/12/2025 9/1/2025 

14 
Manto asfáltico para impermeabilizar la losa de techo del cuarto de las 

UMAS 
7 6/1/2025 12/1/2025 

15 
Suministro e instalación de rótulos luminosos de CEPA y Gobierno de El 

Salvador 
19 8/1/2025 26/1/2025 

 

Asimismo, se presenta un resumen del plazo contractual con las respectivas modificaciones:  

 

Descripción Fecha  

Aumento 

de plazo 

en días 

Días para 

la ejecución 

física de las 

obras 

Días para la 

revisión, 

subsanación 

y liquidación 

Plazo 

contractual 

Fechas de finalización 

Plazo de 

ejecución 

Plazo 

contractual 

Orden de Inicio  14/09/2023             

Contrato original     300 75 375 09/07/2024 22/09/2024 

Modificativa 5  

(Orden de cambio N° 

1) 

  121 421 75 496 07/11/2024 21/01/2025 

Modificativa 7 

(Orden de cambio N° 

2)  

  50 471 75 546 27/12/2024 12/03/2025 

Modificativa 8 

(Orden de cambio N° 

3) 

 30 501 75 576 26/01/2025 11/04/2025 

 

Orden de Cambio No.3 que incluye disminuciones en las cantidades contractuales y partidas 

nuevas necesarias para la adecuada construcción de la obra 

 

El Administrador del Contrato, supervisión y contratista evaluaron en campo las nuevas partidas 

necesarias para la adecuada ejecución de la construcción de la Obra, por lo que suscribieron el 

documento estableciendo de común acuerdo los precios unitarios de dichas nuevas partidas. 

 

Por lo anterior, es necesario actualizar el Plan de Oferta del Proyecto, en el sentido de incorporar las 

partidas nuevas que ha sido necesario ejecutar para la adecuada construcción de las condiciones 

encontradas en campo y además, disminuir las cantidades de obras de las actividades que ya han 

sido finalizadas y que no será necesario ejecutar, según consta en el Anexo 1, por lo que el 

Administrador del Contrato solicita forme parte integrante del presente acuerdo. 
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Detalle de partidas nuevas: 

 

Ítem Descripción Cantidad Unidad 

Precio 

unitario  

US $ 

15 NUEVAS ACTIVIDADES ORDEN DE CAMBIO No. 3       

15.1 OBRA CIVIL       

15.1.1 Sello asfáltico sobre pavimento existente 820 m2 3.68 

15.1.2 
Impermeabilización de losa de techo de módulo de baños con sistema de 

manto asfáltico 
102 m2 21.76 

15.1.3 
Junta de dilatación de lámina de acero inoxidable de 3mm de espesor, incluye 

2 láminas a cada lado de la junta, no incluye estructura metálica de sujeción 
5 m 225.58 

15.1.4 Canaleta de concreto con rejilla metálica 11 m 361.65 

15.1.5 Tubo HSS 10" x 6" x 1/4" 6 m 365.44 

15.1.6 Baden de concreto hidráulico en zona de Acceso 3 14 m3 295.84 

15.1.7 Sello en remate superior de paredes de bloques de concreto 80 m 19.63 

15.1.8 
Junta de Dilatación de lámina de acero inoxidable de 1.5 mm de espesor, entre 

edificios existentes 
13 m 193.5 

15.1.9 
Instalación de 2 Logos luminosos en fachada de proyecto (no incluye cableado 

de suministro eléctrico) 
1 sg 2,127.55 

 

Detalle de partidas en disminución: 

 

Explicación de disminución de la partida 3.9.1.1 Pared de tabla yeso locales (Clave PL): del total de 

obra disponible en el Plan de Oferta (742 m2) se disminuyen 450 m2, considerando que lo restante 

(292 m2) es suficiente para completar el alcance requerido en el proyecto. 

 

Con base en lo anteriormente planteado, el Administrador del Contrato a solicitud del contratista, 

concluye lo siguiente: 

 

1. El artículo 158 de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece lo siguiente: “Las 

modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 

contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 

como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás 

áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas por la 

autoridad competente que adjudicó el procedimiento del cual derivan.  

 

En los casos que el contratista sea el que solicita la modificación contractual, el administrador 

del contrato emitirá una opinión técnica sobre la procedencia o no de la modificación (…).  

 

(…) En todos los casos de modificaciones contractuales, se prohíbe realizarlas sin sustentar 

debidamente que se efectúan por circunstancias imprevistas surgidas en la ejecución”  

 

1. El artículo 162 “Responsabilidades de los Administradores de contrato u orden de compra”, 

literal f) establece: “emitir opinión técnica sobre las prórrogas y modificaciones contractuales, 

y remitirlas a la UCP para que gestione con la autoridad competente”. 

 

2. Las modificaciones planteadas representan una disminución de US $5,472.80 IVA incluido, 

correspondiente al -0.048%, respecto al monto contractual vigente de la Modificativa No. 7. El 

resumen de las variaciones en disminuciones y obra adicional, por cada partida del Plan de 

Oferta, se detalla en el Anexo 1, el cual formará parte integrante del presente acuerdo 
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3. Por otra parte, el extender en 30 días calendario el período de ejecución de la obra está 

respaldado por los diferentes eventos surgidos durante la ejecución del contrato y respaldado a 

través del historial de la bitácora respectiva del proyecto, debidamente validados y comprobados 

por el Administrador de Contrato. 

 

Por consiguiente, el Administrador de Contrato mediante Memorando GIAC 001/2025 de fecha 9 

de enero de 2025, solicitó a la Unidad de Compras Públicas gestionar la Modificativa No. 8 

(prórroga al plazo de ejecución de la obra y Orden de Cambio No. 3), al contrato suscrito con la 

UNION DE EMPRESAS PRODEYCO-ICON, derivada del proceso de Contratación Directa CEPA 

CD-14/2023. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 18, 19, 15, 20, 158, 160, 161 y 162 de la Ley de Compras Públicas. Artículos 104, 131, 

132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Administrador del Contrato recomienda a Junta Directiva autorizar la 

Modificativa N° 8 al contrato suscrito con la UNIÓN DE EMPRESAS PRODEYCO-ICON, 

derivado de la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación del Área de Registro de 

Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en 

el sentido de prorrogar por treinta (30) días calendario el plazo para la ejecución física de las obras, 

quedando el nuevo plazo contractual de quinientos setenta y seis (576) días calendario; y aprobar la 

Orden de Cambio No. 3, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a las condiciones encontradas 

en campo, generando una disminución de US $5,472.80, siendo el nuevo monto del contrato de US 

$11,477,243.29 IVA incluido, equivalente al -0.048%, respecto al monto contractual vigente de la 

Modificativa No. 7. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar la Modificativa N° 8 al contrato suscrito con la UNIÓN DE EMPRESAS 

PRODEYCO-ICON, derivado de la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación 

del Área de Registro de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) Prorrogar por treinta (30) días calendario, el plazo contractual de ejecución física de la 

obra, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos setenta y seis (576) días 

calendario. 

 

b) Aprobar la Orden de Cambio No. 3, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a las 

condiciones encontradas en campo, generando una disminución de US $5,472.80, siendo 

el nuevo monto del contrato de US $11,477,243.29 IVA incluido, equivalente al -0.048%, 

respecto al monto contractual vigente de la Modificativa No. 7. 

 

2° Autorizar que el Anexo 1, forme parte integrante del presente acuerdo. 
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3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar la modificativa del contrato correspondiente. 

 

4° Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar la notificación correspondiente. 

 

5° En cumplimiento a los artículos 104, 131, 132 y 133 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), se informa que contra la presente resolución podrá interponerse el 

recurso de reconsideración establecido en la LPA, el cual deberá presentarse por escrito 

ante la Junta Directiva de CEPA y entregado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del 

término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 

(artículo 132 LPA); si transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la 

resolución por medio de la cual se dictó el acto quedará firme. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para denegar la prórroga por sesenta (60) días calendario al plazo de entrega 
del suministro, solicitado por la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., para las Órdenes de Compra 
Nos. 136/2024 del Puerto de Acajutla y 165/2024 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 
Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, derivadas de la Licitación Competitiva CEPA LC-22/2024, 
“Suministro de lubricantes para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de 
El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las razones expuestas como 
justificación por el atraso en la entrega del suministro no se considera un evento imprevisto durante 
la ejecución contractual, siendo causa imputable al contratista. 
============================================================= 
NOVENO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Decimoprimero del Acta número 0058, de fecha 20 de septiembre de 2024, Junta 

Directiva adjudicó la Licitación Competitiva CEPA LC-22/2024, “Suministro de lubricantes para 

Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez”, parcialmente de la siguiente manera: a las sociedades PROINDECA, S.A. de 

C.V., por US $19,633.61, Compañía General de Equipos, S.A. de C.V., por US $16,606.48, 

Benedetti Zelaya, S.A. de C.V., por US $41,753.73, Distribuidora Centroamericana de Lubricantes, 

S.A. de C.V., por US $196.79 y Tribología y Combustible, S.A. de C.V., por US $1,423.80 todos 

los montos IVA incluido, para un plazo contractual de cuarenta y un (41) días calendario para el 

Lote 1 y ochenta (80) días calendario para los Lotes 2 y 3, contados a partir de la fecha establecida 

como orden de inicio. 

 

Las Órdenes de Compra Nos. 136/2024 del Puerto de Acajutla por US $17,100.24 y 165/2024 del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez por US $2,533.27 

ambos montos IVA incluido, correspondientes a la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., fueron 

emitidas el 4 de octubre de 2024, habiéndose establecido la Orden de Inicio a partir del 9 de octubre 

de 2024. 

 

El plazo contractual de ochenta (80) días calendario, para los lotes números 2 del Puerto de Acajutla 

y 3 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, 

comprende sesenta (60) días calendario para la recepción del suministro y veinte (20) días 

calendario para revisiones, elaboración de actas y subsanaciones si hubiere, detallándose a 

continuación las fechas de finalización de cada plazo: 

 

Descripción Fechas 

Orden de inicio  9 de octubre de 2024 

Finalización plazo de entrega del suministro (60 días calendario a 

partir de Orden de Inicio) 
7 de diciembre de 2024 

Finalización plazo contractual (20 días calendario contados a partir 

de finalización de plazo de entrega) 
27 de diciembre de 2024 
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II. OBJETIVO 

 

Denegar la prórroga por sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del suministro, solicitado 

por la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., para las Órdenes de Compra Nos. 136/2024 del Puerto 

de Acajutla y 165/2024 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, derivadas de la Licitación Competitiva CEPA LC-22/2024, “Suministro de lubricantes 

para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las razones expuestas como justificación por el atraso 

en la entrega del suministro no se considera un evento imprevisto durante la ejecución contractual, 

siendo causa imputable al contratista. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

Los Administradores de las Órdenes de Compra Nos. 136/2024 del Puerto de Acajutla y 165/2024 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, mediante 

memorando DA-607/2024, de fecha 20 de diciembre de 2024, indicaron que a través de correo 

electrónico de fecha 5 de diciembre de 2024, recibieron notas del señor Jorge Edgardo Ávila, en su 

calidad de representante legal de la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., solicitando prórroga de 

sesenta días adicionales al plazo de entrega del suministro, justificando lo siguiente: 

 

“Por medio de la presente, y en cumplimiento con nuestras obligaciones contractuales derivadas 

de la LICITACIÓN COMPETITIVA: CEPA-LC 22/2024 - SUMINISTRO DE LUBRICANTES PARA 

OFICINA CENTRAL, PUERTO DE ACAJUTLA Y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, me permito detallar los eventos 

acontecidos que han afectado el cumplimiento del plazo de entrega y solicitar una prórroga de 60 

días para la entrega del suministro.  

1. Contexto de la Solicitud  

La Orden de Inicio fue efectiva a partir del 9 de octubre de 2024, estableciendo un plazo de 

entrega de 60 días calendario, es decir, con fecha límite el 7 de diciembre de 2024. Sin 

embargo, debido a factores logísticos y operativos ajenos a nuestro control directo, se ha 

presentado una demora en la entrega.  

 

2. Detalle de los Eventos y Justificación 

A continuación, se describe el desarrollo de las actividades y las razones del retraso: 

 12 de octubre de 2024: Se realiza el primer pago al proveedor, con confirmación de 

recepción el 16 de octubre de 2024. Este tiempo corresponde al estándar de 

transferencias internacionales (3 días hábiles).  

 17 de octubre de 2024: El suministro fue completado (Ver anexo 2). La búsqueda de un 

barco adecuado para el transporte tomó hasta el 6 de noviembre de 2024, debido a la 

disponibilidad limitada de servicios LCL para la ruta, según fabrica.  

 Disponibilidad de transporte marítimo: Entre el 18 de octubre y el 6 de noviembre de 

2024, Proindeca realizó esfuerzos significativos para asegurar un servicio de transporte 

marítimo. La falta de disponibilidad de carga parcial (LCL) en la ruta Dubai-San 

Salvador resultó en demoras que excedieron nuestra capacidad de control. (Ver 

conversaciones por WhatsApp adjuntas). 
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 Gestión de alternativas logísticas: Durante el período de búsqueda, Proindeca tuvo 

cotizaciones adicionales de otros transportistas (ver anexo 4), evidenciando nuestro 

compromiso de mitigar los retrasos.  

 6 de noviembre de 2024: Se confirma el barco con DHL desde Dubái y se realiza el 

segundo pago al proveedor (Anexo 3), confirmado el 8 de noviembre de 2024. 

 19 de noviembre de 2024: El producto fue cargado en el barco, con una fecha estimada 

de arribo al puerto de destino el 21 de enero de 2025.  

 

2.1 Limitaciones Logísticas Globales. 

 Desde el inicio de las operaciones, enfrentamos dificultades significativas para 

encontrar servicios de carga parcial (LCL) disponibles en la ruta Dubái-San Salvador, 

como lo evidencian las comunicaciones con nuestro proveedor. A nivel local también se 

hicieron esfuerzo con la empresa Khune Nagel. (Ver anexo 4) 

 

El retraso principal radica en los tiempos adicionales para coordinar el transporte 

marítimo por la poca disponibilidad de servicios de carga parcial (LCL), lo cual 

impactó directamente en el cronograma.  

 

3. Gestión Activa por Parte de Proindeca  

 Desde el 12 de octubre de 2024, Proindeca mantuvo comunicación constante con el 

proveedor para coordinar el pago, supervisar la producción y asegurar el envío. Estas 

comunicaciones, evidencian los esfuerzos realizados para cumplir con el contrato en 

tiempo y forma. (Ver conversaciones por WhatsApp adjuntas) 

 Se tomaron medidas inmediatas al identificar la restricción logística. Se contactaron 

diversos transportistas y se evaluaron alternativas con empresas como Khune Nagel y 

DHL. Estas gestiones demuestran nuestra buena fe y compromiso con el cumplimiento 

del contrato, dentro de nuestras capacidades operativas.  

 

4. Solicitud de Prórroga  

Con base en lo anterior, y considerando que la fecha estimada de arribo al puerto de 

Acajutla es el 21 de enero de 2025, solicitamos respetuosamente una prórroga de 60 días a 

partir de la fecha original de entrega (7 de diciembre de 2024).  

 

5. Compromiso  

Reiteramos nuestro compromiso con el cumplimiento del contrato y la entrega del suministro 

en óptimas condiciones. Continuaremos brindando actualizaciones regulares sobre el 

progreso del envío.  

Quedamos atentos a su respuesta y a cualquier consulta adicional que puedan tener”. 

 

Al respecto, los Administradores de las Órdenes de Compra, solicitaron opinión a la Gerencia Legal 

acerca de la solicitud de prórroga, indicando dicha gerencia mediante memorando GL-262/2024, lo 

siguiente: “… El artículo 158 inciso final de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece que 

“Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas 

no imputables al contratista, a solicitud de estos últimos o a requerimiento de la institución 
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contratante, según las necesidades y previo aval técnico del administrador de contrato, este tipo de 

prórrogas serán tramitadas como modificaciones contractuales siguiendo las aprobaciones 

reguladas en este artículo. La prórroga del plazo para el cumplimiento de obligaciones no dará 

derecho al contratista a reclamar una compensación económica adicional”, disposición que 

también dispone que para las modificaciones de contrato se prohíbe realizarlas sin sustentar 

debidamente que se efectúan por circunstancias imprevistas surgidas en la ejecución.  

 

Con respecto al justo impedimento deviene de caso fortuito o fuerza mayor, es decir, deriva de 

hechos imprevisibles e irresistibles que impiden el cumplimiento de las obligaciones. La 

jurisprudencia ha señalado que el justo impedimento se trata de un hecho exterior, de manera que 

quien lo alega no haya intervenido o contribuido, en forma alguna en su realización; y sea de 

carácter imprevisible, extraordinario, anormal, inmanejable e inevitable por parte de quien lo 

invoca. Debe existir una relación de causa efecto, entre caso fortuito o fuerza mayor, con la 

imposibilidad permanente o momentánea de la ejecución de la obligación” (sentencia de las once 

horas con cuarenta y seis minutos del 2 de diciembre de 2020, pronunciada en el proceso con 

referencia 26-20-RA-SCA).  

 

La contratista comprueba las fechas en que realizó los pagos y presentó una captura de pantalla de 

conversaciones de seguimiento a la compra, pero con la documentación presentada no demuestra 

que las condiciones alegadas hayan sido imprevistas, extraordinarias y sobrevenidas, sino que se 

limita a manifestar la falta de disponibilidad de transporte.  

 

En consecuencia, al no comprobarse que las condiciones de transporte y logísticas hayan sido 

imprevistas y surgidas durante la ejecución de las obligaciones, esta Gerencia considera que no se 

configura una causa de justificación del retraso en la entrega del suministro”.  

 

Por lo anteriormente descrito, los Administradores de las Órdenes de Compra, después de analizar 

la documentación presentada por el contratista y la opinión de la Gerencia Legal antes referida; 

validaron y concluyeron que no es procedente otorgar la prórroga al plazo de entrega del suministro 

de la Licitación Competitiva CEPA LC-22/2024, debido a que las razones expuestas como 

justificación por el atraso no se consideran eventos imprevistos durante la ejecución contractual, 

siendo causa imputable al contratista; manteniéndose el plazo de entrega del suministro de 60 días 

calendario, el cual finalizó el 7 de diciembre de 2024 y el plazo contractual el 27 de diciembre de 

2024. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 20, 158, 161 y 162 de la LCP; artículos 104, 131, 132 y 133 de la LPA. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, los Administradores de las Órdenes de Compra, recomiendan a Junta Directiva 

denegar la prórroga por sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del suministro, solicitado 

por la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., para las Órdenes de Compra Nos. 136/2024 del Puerto 

de Acajutla y 165/2024 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, derivadas de la Licitación Competitiva CEPA LC-22/2024, “Suministro de lubricantes 

para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 
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Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las razones expuestas como justificación por el atraso 

en la entrega del suministro no se considera un evento imprevisto durante la ejecución contractual, 

siendo causa imputable al contratista. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Denegar la prórroga por sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del suministro, 

solicitado por la sociedad PROINDECA, S.A. de C.V., para las Órdenes de Compra Nos. 

136/2024 del Puerto de Acajutla y 165/2024 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, derivadas de la Licitación Competitiva CEPA LC-

22/2024, “Suministro de lubricantes para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las 

razones expuestas como justificación por el atraso en la entrega del suministro no se 

considera un evento imprevisto durante la ejecución contractual, siendo causa imputable al 

contratista. 

 

2° Autorizar a la Jefa Interina de la UCP, para realizar la notificación correspondiente. 

 

3° En cumplimiento a los artículos 104, 131, 132 y 133 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), se informa que contra la presente resolución podrá interponerse el 

recurso de reconsideración establecido en la LPA, el cual deberá presentarse por escrito ante 

la misma autoridad de CEPA que dictó el presente acto. El referido recurso deberá ser 

presentado a Junta Directiva y entregado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del 

término de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la notificación 

(artículo 132 LPA); si transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la 

resolución por medio de la cual se dictó el acto quedará firme. 
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DECIMO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad TACA 

INTERNATIONAL AIRLINES, S.A. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOPRIMERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad TACA 

INTERNATIONAL AIRLINES, S.A. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOSEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad 

TELEFONICA MOVILES EL SALVADOR, S.A. de C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOTERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad 

TELEFÓNICA MÓVILES EL SALVADOR, S.A. de C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOCUARTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad FRONTIER 

AIRLINES, INC. SUCURSAL EL SALVADOR 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOQUINTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la AUTORIDAD DE 

AVIACIÓN CIVIL 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOSEXTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Modificar el ordinal segundo del Punto Vigesimoquinto del Acta 

número 0062, de fecha 11 de octubre de 2024, en el cual se 

autorizó dar inicio a la gestión de negociación de precios de 

inmuebles entre el rango del valor de valúo inicial y el valor del 

valúo actualizado, resultado de la “Contratación de una 

consultoría de servicio de avalúos para la adquisición de 

inmuebles para la construcción del Proyecto Aeropuerto 

Internacional del Pacífico”, para la parcela 172-A. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto XII, Acta número 3164, de fecha 2 de 

septiembre de 2022 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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DECIMOSEPTIMO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar la entrega de una contribución por parte de 

FONAVIPO, derivado de lo establecido en la cláusula cuarta, 

romano I), literal c) del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional y de transferencia de fondos entre la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), el Ministerio de Vivienda 

y el Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), para la 

ejecución del programa de reasentamiento de familias en el marco 

del proyecto “Construcción, administración, operación y 

mantenimiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto X, Acta número 0043, de fecha 21 de junio 

de 2024 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOCTAVO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar el requerimiento para la contratación sin competencia 

de “UN CONSULTOR PARA EL SEGUIMIENTO A LA 

PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DEL PACÍFICO (ADP)” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto XII, Acta número 3164, de fecha 2 de 

septiembre de 2022 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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DECIMONOVENO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Dar por recibido el informe de actividades autorizadas y ratificar 

lo actuado por el Administrador de Contrato del 

“MANTENIMIENTO DE PISTA Y TERMINAL DEL 

AERÓDROMO EL TAMARINDO, UBICADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN”, suscrito con la sociedad 

DISA, S.A. de C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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VIGESIMO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar la liquidación del contrato suscrito con la sociedad 

DISA, S.A. de C.V., derivado del proceso “MANTENIMIENTO 

DE PISTA Y TERMINAL DEL AERÓDROMO EL 

TAMARINDO, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LA 

UNIÓN” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

 
 



Acta 0078   10 de enero de 2025 

 

 

 

      21 
 
VIGESIMOPRIMERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir la modificación No.1, al Acuerdo de Cooperación 

suscrito entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 

y la Agencia Administradora de Fondos Bitcoin (AAB) 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

 
 
 
 
“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las once horas con 

cuarenta minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores Propietarios y 

Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la Junta Directiva y 

el Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 

 
Asisten: 
 
 
Licenciado Federico Anliker, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Licenciado Luis Enrique Sánchez Castro, por el Ramo de Hacienda 
Señora Yanci Yanet Salmerón de Artiga, por el Ramo de Economía 
Coronel Pablo Alberto Soriano Cruz, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Ricardo Antonio Ballesteros Andino, por el Sector Industriales 

Señora Dalila Marisol Soriano de Rodríguez, por el Sector Comerciantes 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Licenciado Vinicio Alessi Morales Salazar, por el Ramo de Hacienda 
Capitán de Navío Omar Iván Hernández Martínez, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Marvin Alexis Quijada, por el Sector Comerciantes 
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También estuvo presente el licenciado Juan Carlos Canales Aguilar, como Gerente General y el 

doctor Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 
 
 
 


